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SU·BAST AS

MINISTERIO OE OBHAS PU
RUCAS

DIRECCION GENERAL DE CA.ML...·WS

REPARACION DE CAR81:'-TERAS

Anulación de anuncio de subasta.

.En virtud de oficio de fecha 2 del
actual de la Jefatura de Obras públi
cas de Huesca, en el que manifiesta
que en la GACETA DE :\1ADRID de fecha
29 de Septiembre ültimo se publi-có el
::!nuncio de subasta a celebrar el 15 de
Octubre corriente del proyecto de re
j:laradón con doble riego de belün ss
fáltico de los kilómetros 4';;',500 al
47,íOOde la carretera de Huesca a
)!tmzÓll . (Huesca), cuyo' presupuesto
por contrata es de 54.291,73 pesetas.
pero que sufrió una equivocación al
incluir este proyecto en su }Ji"opnesta
pená la f~:¡;¡ación del plan general de
o~rás de reparación con firmes espe
erales de carreteras dél Estado, ya que
en 12 de Junio tíltimo subastó un
proyecto de reparación entre los ki
lómetros45,700 al 47,700 de la mi."ma
earretera, y que está en ejecur:ión ('on
scopio de l~iedra. para el finne y rie
go superficIal del mismo con betün
asfaltico y propone la sustitución del
primer" proyecto relatado por otro
nue\'o,que remite adjúnto, de repara
ción de Jos kilómetros 43.500 al 45,700
de la carretera de Hue3C;l a Monzón,
tuyo presupuesto por contrata es de
5·L291~78.¡jeset~s, igual :1i de aquél, .

Esta Dlreccion gene;-&! ha resuelto:
-l;"DeMarar nulo j- sin efecto al

g~?O el anun~io de suba3¡~ de repara
C1(~n del <firme con doble riego super
fi{:Ial de betún asf91tico en los kilóme
fros45,500-a147,700 de la carretera de
Huesca a~fonzón (Huesca), cuyo pre
supuesto por contrata es de 54.291,78
pesetas, publicado en las columnas 2."
Y 3;" de la página 589 del anexo únko
de la GACETA DE MADRID. de 29 -de Sep
1iembreü!timo~ y cuya subasta babía
de c"elebhtr5e el 15 de Octubre actual.
,2." Incluir en el plan general de
obras de reparación con firmes espe
eialés de carrete·ras del Estado el pro
yecto de reparación del firme con do
ble riego super.fieial de betún asfálti
co en los kilóme~ros 43,500 al"45,700
de la carretera de Huesca a :\Ionzón
(lIuesca), cuyo presupuesto por con
trata es de 54.291,78 pesetas, en sus.
titución del de los kEómetros 45.500
al 47,700, cuyo anuncio de subasta ~e

anula según el apartado primero ante
rior, y en breye se anunciará la Mlbas
ta ·del de los kilómetros 43,500 al
45,700.· .

.Lo que se publica para conocilm ien·
to ·de todos.

Madrid, 3de Octubre de 1934.-El
Director general, L. AlYarez.

C....iU\ETERAS. - COSSERVACIO~ y REPA
RACION:

En los anundos de 'Subasta publica·
dos en la GACETA DE ~LWRID correspon-

diente al día 3 del actual en las pa
ginas 35 )' 36 de su anexo, se han pa
decido los siguientes errores:

Página 35, columna 3.a, dice: carre
tera del kilómetro 3 de Ponferrada a
La Espina a la de Toral de los Vados
a Santaella de Orios, y debe decir: <:a
rreiera del kilómetro 3 de Ponferra
da a La Espjna a la de Toral de los

Vados a San falla de Oseas (León).
Página 36. columna 3.-, pári'afo pri.

mero, dice: carretera de Toral de los
Vados a Santalla de .·lrcos, y debe de·
<:ir: carretera de Toral de los Yados
a Santalla de. Arcos (León3.

En la misma página y columna. pá
rrafo penultimo, dice: carretera de
León a Caboalles, y debe decir carre·
t~ra de León a CollmlZo (León).

Madrid, 3 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Alvarez.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE L17GO

NEGOCI....DO DE CAR.RETERAS

Rectificación.

En el anuncio publicado en la GA
CET.... DE )'hDRll> del día 3 del .actual,
página· 43 del 3nexo, referente a se
gunda subasta urgente de las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su
empleo en recargos, con cargo a las
balas de blS de los Proyectos del
Plan general, de los kilvmetros 37;580
al 40,440 de la carretera de ~leijaboy
a Orense, se cons.ignó erróneamente
que la celebntción de la subasta se
efectuara en esta Jefatura de Obras pü
b:ic:ls, sita en la Ronda del),liño, i!e
esta ciudad, a las once horas del ·dIa
21 del présente mes; siendo asi que
el dia que ha de ,-eriticarse la repe
tida subasta será el 22 del actual mes
de "OCtubre, a las once horas.

Lo que se hace publico en este pe
riódico oficial a los efectos de la rec
tificación indicada.

Lugo, 8 de Octubre de 193·L-EI
In"eniero Jefe, Enrique )le~éndez.

'" 5--1669

En el an uncio publicado en la GA
CETA DE "l\l-'illRID del dia 3 del a.ctual,
página 43 del anexo, referente a la
primera. subasta urgente de las obras
del proyecto modificado de los redac
tados con ·cargo a bajas de las subas
ta urgente de I;:lS obras de los proyec
tas de las de ]05 proyectos del plan
general, de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 49 al 53,150
de la carretera de ~leijaboY a Orense,
se consignó erróneamente que la cele
bración de la subasta se efectuará en
esta Jefatul'a de Obras publicas, sita
en la Ronda del )liño, de esta ciudad.
a.las once horas del dia 21 del presen
te mes, siendo asi que el día que ha
de verificarse la repetida subasta seni
el 22 del actual mes de Octubre, a las
once horas.

Lo que se hace púIJlieo en este pe
riódico oficial a los efectos de la rec
tificación indicada.

Lugo, 8 de Octubre -de 1934.-Elln
geniero Jde, Enrique )leléndez.

5-19-13

ADl'úINIST"nACiON PRuVINClAL

GOBIER~O CIVIL DE VIZCAYA

Jl:~TA. PROn~CIAL DE BE~EFIC~CIA.

Incoado el expediente especial que
detenr..inala Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913, se .cor:cede 8.ud~encia, en
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 43 de la misma, par un plazo de
quince dias. a contar desde el siguiente
al de la publicación de o€ste anuncio en
la G.\CETA DE ~L\DRIO, a los representan
tes e interesalos en los beneficios de
la Obra pia "Escuela", instituida por
n. Francisco Antonio d:e ¡harrondo, en
Cebcrio, de esta pronncia, par.. que
puedan alegar las reclamaciones que
consideren pertinentes respecto a las
modIficaciones de fines fundacionales
que se pretende de la indicada Institu
ción benéfico-docenk. a cuyo fin, y du- 
ra.1te el -plazo k<licado, t'endrán de ma
nifiesto el exp-ediente en la Secretaria
de -ésta Junta provincial instalada en
el Gobierno dvil de Vizcaya.
. Bilbao, 2í de Septiembre de 193-1..

El GobernadOr Presidente, Angel \. e-
larde García. '

Incoado el expediente es-pecial que
determina la Instrucción -de 24 de Julio
de 1913, se conC'ece audi-cncia, en cum
plimiento de lo pre\'t'nido en el artícu
lo 43 de la misma, por un plazo de
quince· dias, a contar de:;de el siguiente
al de la publicación de este anuncio en
la G....CET.... DE ?<lA.DRIO, a los represen·tan
tes e interesa,cios en los benefici¡}s de la
Obra pia "'Escuela de Primeras Letras""
instituidaJ)'Or D. Antonio Abiega y Sar
mina en el lugar de Zaldu (Gordejuela),
de esta provincia. para que puedan ale
gar las reclamaciones que consideren
pertinente respecto a la modificación de
fines fundacional-es que se pretende de
la ~r:diC2da Institución benéfico-docente,
a cuyo fin, y durante el plazo in<licado,
tendrán de m~nifiesto el ex,pediente en
la Secrdaria de esta Junta pro,"incial,
instalada en el Gobierno civil de Viz
caya.

Bilbao, 27 de Septiembre de 1934.
El Gobernador Presidente, Angel Ve
larde Garcia.

P-962

Instruido el expediente especial que
determina la t.lisposición 7." del artículo
54 doel Real ~('crt'to d~ 24 de Julio de
1913. se cita a los interesados en los
beneficios de la Fundación particular
benéfico-docente denominada "Escue
las .Tado" y establecida por D. Laurea
no Jada Ventades, en Erandio, de esta
provincia, por téJ-mino de quince dias,
contados desde el inmediato al de la
publicación de este edicto en la G.\CETA
DE MADRID, para que puedan hacer las
alegaciones que a su derecho convenga
respecto a la operación de préstamo que
pretende concertar la representación le
gal de la Fundación de que queda hecho
mérito; a este fiL!',· Y durante el plazo
indicado, se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Secretaria

I
de la Junta provincial de Benefioencia
de Vizcaya, instalada en el Gobi~rno ci
vil de la provincia.
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Bilbao, 26 de Septiembre de 1934.
El Gobernador Presidente, Angel Ve
larde Garcia.

P-961

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BADAJOZ

Negociado de Electricidad.

Resultando de las diligencias remi
tidas por la Alcaldía de l\iérida que
no han podido ser notíflcs.dos los pro
pietarios interesados qu~ figuran en la
relación publicada en el "Boletín Ofi
cial" de l~ urovincia número 230 co
rrespondiente 31 uia i de Noviembre
de 1933, a quienes afecta el trazado de
la linea de transporte de energia eléc
trica a 15.000 "Voltio~, con linea tele
fúnica auxiliar, q u e partirá de una
propiedad de la Compañía peticionaria
en Almendralejo, pasará por Torreme·
jía, donde se proyecta una caseta de
transformación par a alimentar este
pueblo, con una salida prevista para
3limentar el de Villagonzalo y termi
nará en la Central de ~Iérida. propie·
dad de la Compañia p~ticionaria, Com
pañia Sevillana de Electricidad, Socie~

dad An6nima Española "PM serie im
posible a aquella Alcaldia hacer las
notificaciones a los interesados, toda
vez que, aunque, son propietarios de
aquel término, se ignora su residencia
y domicilio", he acordado, en uso de
las atribuciones que están conferi>das
a esta Jefatura por las disposiciones
vigentes, señalarles el plazo de quince
días, a contar de la publicación del
presente edicto, para que "Verifiquen el
nombramiento de administrador o apo
derado que les represent~ en Mérida
ante aquella Alcaldia; advirtiéndoles
que. de no hacerlo así, serán válidas
las notificaciones dirigidas al señor Al
calde.

Relaei6n que se cita.

Don :\lanuel Gerete, un poste.
Don Antonio Sierra, un poste.
Don Antonio ~a"a, un poste.
Don Fldoncha Quirós.
Don JUQ!l Franganillol un poste.

Don Juan Molano.
Don Pedro Ortiz.
Don Francisco Palacios.
Doña Maria Frias, un poste.
Don Alvaro Caballero.
Don Antonio Hierro.
Don Juan Peguero González.
Don Antonio Bot~. 11.'1 poste.
Don Juan. Lobato.
Don Santiago Díaz Franganillo.
Doña :Maria Peguero Castaño.
Don Juan )lartínez, un poste.
Don Manuel Piñeiro. dos postes.
Don José Manuel de la Lastra. 33

postes.
Eras del Aruntamiento de Torreme·

jia, 14 postes.
Don .José Manuel d~ la Lastrs.. 47

postes.
Doña María l\1artinez Aretio, 47 pos·

tes.
Don Emilio Galán, siete postes.
Don Fernando José Macia. ocho pos-

tes.
Don Pedro Macia, dos PO!lte:s.
Don Germán Macia, cuatro postes.
Don :\lanucl Sáinz, dos postl"s.
Don Isidoro S:iiz, un pasto"!.
Don Manuel Sáiz, un poste.
Don Antonío Hernández, dos postes.
Don Bernardo Márquez.
Don Juan González.
Don Serafín Morilla, un peste.
Don Pedro Mateo.
Don Juan Guajardo.
Don Benigno Guajardo, un poste.
Don Serafín Morilla.
Viuda de Feliciano Garcia.
D_ Santiago Macia, un post~.

Don lsma~l Morilla.
Don Fl'ancisco Machl. un poste.
Don Feli}Jc González.
DOA Benigno Guajardo, un poste.
Don Pedro Macla.
El Sastre, dos postes.
Don Antonio Macia, dos postes.
Don Alejandro López, dos postes.
Don Francisco Macla, cinco posk~

Don Santiago Macia, dos postes.
Don Gel"mán Macia, tres postes.
Don Pedro Macia, dos postes.
Don Santiago Macia, tres postes.
Don Ismael Morilla, dos postes.
Don Francisco Macia, cuatro postel'
Don José Macia, un poste.
Don Aquilino Caballero, un poste.

Señor Aván, un poste.
Don Felipe Gonzftle:z, dos postes.
Don Juan González.
Don Francisco Macia, cuatro postes.
Don Antonio Macia.
Don Feliciano Garcla, dos postes.
Don Felipe González, tres postes.
Viuda de Agustín González, tres pos~

tes.
Obras públicas, un poste.
Don José Pichón, dos pO'Stes.
Don José Sarceno, un poste.
Don Justo Fernández, dos postes.
Don Istdro Sáiz, un poste.
Don Manuel Sáiz, dos postes.
Don José Sáiz, cuatro postes.
Don Manuel Sáiz, un poste.
Campo del Tiro de pichón, un poste.
Don Manuel Sáiz, dos postes.
Don Federico Alvare:t, 11 postes.
Don Manuel Arroyo. dos postes.
Baldio Ayuntamiento de Mérida, 14

postes.
Badajot, 24 de Septiembre de 1934.

El Ingeniero Jefe. S, Gómez de Ve·
lasco.

ADMINISTRAGION MUNICIPAL

ALCALDIA DE INCA

Junta de Solares.

Habiendo recibido esta Junta el a\Tan·
ce d.e los solares sin edificar existentes
en este término municipal, aprobado
por el Ayuntamiento, se anuncia por el
presente su exposición al público. por
término de "Veinte dias hábiles, ca con
lar d-esd-e la inserción <lel pl"csente en
la "Gaeeta de Madrid", dentro de cuyo
plazo podrán los interesados producir
sus reclamadones.

También se invita, por el presente
anuncio, a todos los dueños de solares
a presentar sus declaraciones, 11. ten~r

del at:uerdo del Ayumltatniento, de la
extensión ':i valor de los solares qu.e
posean, dentro de 1.()S veinte días.

Inca a 22 de Septi-embre de 1934.-El
A,lclilde. l\l. Beltrán.

I M~949
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tv11NI5TERIO DE HACIEN'"' A

DI R E e e ION G E ... E R AL DEL A D:E~. D A Y e L A S E S ~; AS 1V AS

RELACION de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Septiembre último por los con
ceptus que a continuación se expresan:

Pesetas

45.700,00

3.600,00

4.000,00
2.5\'0,00

í:j.OOO,uO
.0.500,00
47.ÜOO,OO

29.200,00
161.600,00

23.300,00

1.904,13

TOTAL

,)

PRO\"l.:\CIAS

6.7.54
6.7.');)

6.746

6.748'

6.747

6.i49
6.750
6.7:)1
6.752
6.75:!

11.407

~úmero I
de las CONCEPTOS EP 1G R AFE

inscripciones ,

Particulares y oco1ecti.¡ 1--------- j
. vídades no transferí., I
bies ............••...••.... ¡"Gota r1e LccllC". Funbciún 1z3rr:1 C~ 'TIpO. do:

Raro : ';.o;;rollq , v

Idem ~ Hospital dc S:Jn Jos(' de Panuo. en Hui!aba ¡
<Sant,mder), rilnc:~lC~O pOi' dGña J~c ))a Co· i

rrea Pomar _ 1
Idem __••_ .. _ •.. Patronato E...;cul~!a )\acionéll fundado iJor dar. i .

;1 Juan Oroirourrulia de Dua:l;w :Yizcnp -- .
Idem Preluio Lcycroni · !:\licantc ..
Idem ¡ASílO de San Jos~ p:¡r:¡ ir:1!)l·didos : . » .
Idem - ¡.Iospjtal .. ~\s~10 de Grann!:ers ~ :Bo.rccloi¡a ....
Idem h-.' d ., J ., t ... ¡ i T', ; 'll'(;"'n~"• ···•·•· 1.. un aelOJI • os~ .~n on 10 \ .re:¡¡ ;1l':CS. ( e • lJO.13 ;." L~ .

ldem ¡COlegio de Segunda enseB,nnza de Heinosa, Fun-! . . ..
~ación d.c "Lirios vecinos !~);!ntander .

Idero ¡ASIlo-Hospltal d~ Torrelavcga Idern .
Idem Fllnda.eión dc ? Bl"au!io Las:,;nta del \'aile, de I . "

Badlllos de (,::mcros \ J)

Propios Ay~ntamiento de :\Iazo (SaPota Cruz de 1'enc-1 • . .
rIfe) ¡Canana:s .: .

:Madridl 10 de Octubre de 1934.-· El Dir7ctor ge~erlll, Jos~ :lIada Fúbrc-gas dci Pilar.
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MINISTERIO D
J

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION'1
r

EJERCICIO DE 1933. - Resumen por provincias de régimen común, d~

l." 1 :;.,;0 3.Q

~." 5.Q 6." 7." ¡
I

servicIos crntrlbucloneo 1:PROVL'\ClAS IAprovechumlcn- E,,-cntw.leS ArbitriO!!
R'~nta~ SuL\-encloM; y con flnd nO /lB-too C\iWUIlale:; IDUlliclpalizado;:

cxtl'$ordlns.r\"" call)ll
especiales

-

Albacete • •...•........••.••../ ... 2,9320 8.9814 1,0244 4,1698 3,0179 0,0941 0,7383
Alica.nte ••••••••••••••••••••••••• 0;8951 2:6":3:3 1,0:216 1,4196 3,2039 0,2970 1.1126
Almería........................... 2,4015 :2 ,;'")7li6 0,0048 0,19,.3 2,6003 0,5043 0~2007
Avila . t ••••••••••••••••••••••••• 8,2819 26.7677 0,1162 5,2071 1l.1958 0.6317 0,:2629
Badajoz ...................... ~ ............ 6;7670 2;0451 0.2008 1,3014 4;7238 0~5579 2,3637
Baleares .......................................... 0.6640 1,7482 0:4172 0,6360 ·2,9006 0,3130 0,7150
Rurgos ................................................. 6;2379 16,2611 0:2563 0,4831 2.8906 0,4359 1,0084
Cáceres .......................... l 11,6.\.74 12,1299 0,3463 0,0565 3:9,>29 0.4165 0,7252
Cádiz ............... _............. 4,5472 3,9356 I O, 811¡0 16.0010 3:1628 0;4924 '2,0449
Castellón ........................ 1,7627 3,6605 0,7405 1;9764 2;2503 1,0770 0,8419

ICiudad Real • • ••••••••••••••••••• 6,8076 2,9263 1,2773 0,0415 .. 7,1107 0,554.5 3,5984
Córdoba ••••••••••••••••••••••••• 4,1997 0,9652 1,0440 8,7574 4,225:~ 1,3257 1,9557
Coruña. (La) •••••••••••••••••••••• 0,9026 4,1901 0,4028 0;7925 2,6016 0,4984 5,9298
Cuenca. ... .. ........ 11 ........ "" ........................ 7,0i83 15,0+.97 0,0108 0,1036 4,8095 0,1795 1.3069
Granada ............................................. 1,0358 2,6481 0,4362 0,1629 .6;9442 0,4108 1;5350
Guadalajara • ..................................... 11,9202 17,4558 0,4724 1,773J 9,1104 0,1832 0,0168
lIuelv& .•••.••••..•..•..••.••••.• 3,023-5 4,9420 0,0635

I
0,0827 6,1441 0,0770 1,4218

Huesca ...................... "" ........................... 2,7,"0 12,9324 2,0106 2.5567 3,5356 0,0803 1,4268
J&én .••••••• , ••••••••••••••••• *.~ 2.034:1 1,8001 0,5816 3;1l86 2.1922 0,6403 0,7415
León ...•••••••...•..•........••. 1;2942 4,6779 0.2426 1,3156 5:6284 Ü,3516 0,3883
Lof,.rroño ••••••••• ti .*. ~ ........ ,.. 3,9095 8,ü569 0;5438 0~5741 2~4S32 1,03.');') 1,1072
Lugo ... 'O' ...................... a ....... 0,4670 1.3566 0,2384 2,0241 3,8418 0,0362 3,1776
Ma.clrid ............................ 0,8472 3~0603 O, ú213 0,1621 4,5746 0,1307 11,3219
Málaga .............................. 1,7019 2,8U39 0,3609 2.0248 2,2275 0,1640 0,1562
~luxcia ••••••••••••••••••••••••••• 4. 392G 4,1307 0,6087 3;2261 4,23:23 1,2188 0,5065
Orense ••••••• ~ ................................ 0;8422 2,0852 O,2S:Sü 3.0417 1,4543 0,3337 1,0061
Oviedo ••••••••••••••••••.••••••• 1,0480 1,5112 2,6783 3:6134 2,8950 0,3295 1,6714
Palencia •••.•••••••• , •••••.•••••. 6,084.'; ~,5456 2.5416 0;2079 5.5989 I 0,6340 1,6793
Palmas (Las) ..................... 2,13;');') 0.7235 0;9871 0.3464 1::27S.\.

j
0,4147 0,7436

Ponte,edra ••.•••••••.•••••••••••• cJ.4826 1;5985 0.4131 8~ 1984: 1:9092 1,5206 1,2601
Salamanca •• , _.. _•..••••••••••••. 5:32:27 14.17:22 0;6518 0,5615 7;7429 O,1l93 2,7354
Santa Cruz de Tenerifc .•••••••••••. 1;2G90 5:1585 0,9053 16,9i68 3,9078 1,0683 5,6988
Santander ••••••••••••••••••.•••• 1.4120

1
2;n,1 0,3996 1,5211 4,2988 0,5396 1,0610

SegO\yia ................................... 16: 1606 31,7009 0,1163 0,0065 3,0836 l} l}

Sevilla. •••••••••••••••••••••••••. 3:3657
1

11,3903 0,0186 0.3612

I
8,1728 0,1152 0,7602

Soria ............................................. 7;4462 28,6591 0.4170 0;9122 19,5~~! 0,335;; 0,0047
Terue1 ....................................... 4.0673

I

13,9887 0~SO:)3 1,0712 0,1276 0,27653.9,);)1
Toledo .......................... s; 7'542 5,06940 0.0541) 0.6589 3;7736 O,3Hl6 0,1758
Valencia ..................... ti ................ 0.4379 4,2927 0;~1O.27 0;3772 2,::502 0,2251 1,3207
Valladolid ....................... 7>0142 7,0583 0,2:'>78 0,3390 8,18i5 0.2519 0,7966
Zamora. .................................. 4.9688 13,5640 O.O:MI 5,6021 6.469ol 0:3117 0,2046
Zaragoza ............................... 3;5259 11,2598 0~7258 17,6044 4;5988 0;2084 3,2237

I
I

Total de las 42 provincias . •••• 3:0442 5,7454 0,5-167

~
2,7643 4,4184 O,39li 3,3i33

I

Madr¡d, 21 de Septiembre de 1934.-El Jefe de la Sección, Rafael Eoulet.-V.o B.O; El Diteetor generl1l, T. López Hermids
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t:-GOBERNACION
~

rECelDN ESPECIAL DE ESTADISTICA
r

~nto púl' ciento que en el Presupue$to de Ingreses representa cada capítulo.

PROYlliClli

1--
1

1Albacete.
Alicante.

¡Ail~el'ía.
...\t:11iL
Badajoz.
BaJellr~.

Bur::os.
CáC'erl.>>::i.
Cádi>:.
Castc:1l0n.
Ciudad ReaL
Córdoba.
CoruI1a (La).
CUC:lIC'a.
GranacLl.
G\1ada11\j ('.ra.,
Huelva.
Hu~sc:a.

.Jaén.
León.
Logrúño.
Lu;:o.
!lIRdrid.
}1;"¡bg~.

~lurcía.

Orellse.
O'l'"iedo.
Palencia.
Palmas (1.::5).

'\ ~~!'tev('dra.
Salaman".:

I
Santa Cruz dI;:
Santander.
~..:o\"iu..

:~~iUa.
~oria.

Terne!.
Toll."do.
Yalencia.
\ 'alladolid.
Zamora.
Zaragola.

3,í959 Total de las 42 prorincias

15.

0.7074
O:uln
1:.7;,6
4:S504
1,250.

»
5,;:;ISI
1.18i2o: 1!J~7
J; 1!13ti
U,t:3(i(1
O,5i;\JIj
1:ti;j~'4
(S2:.9
O,(j(j~.9

0,4229
1)

1.2+47
O; ';'144
4,4505
0,\14111

')

14.6076{l: 1803
0:3.502
5; 1940
O.ll()O
::>;0599
1J;:-Q70
O.SOí:{
3;':>115

jI

1,7689
:f,'i170
0;5453

j)

3.5795
5:3;;00
O;Sf);l(j
3,U:?7;;
{3i!}9
1; I.~SI

¡::. 1 13. 1 H.

Entidlldel menO- , ....:::mpad,:,u
Mancomunldad,e.>I .. l' iorzQ>a. del mu·

r.. ulcipio

i
1

r

1
)} » 0,~O30

O,OS:.!l » 0,0661
0,0;128 ti Ú,Ú294,
0.5134 0,0454 0,0248
0;u357 >1 0.0510
0,0092 0.0002 0:Oli9i'¡
0,Híl8 0;2710 o: 1~01

,) 1) 0:3221
1\ \1 O,\:9S!f

0:0243 0,0324 O.{IO,lj
» )1 Ü:OSS:~
J} )} Ú: 11:~ti

0,06-10 )} 0:08!H
JI )} 0.09;'10

O.OOO/) \) u:226~
0:0420 0,0489 O:27G4
0;0039 J} 0:0031
0,1761 0,2455 O:3~75

)1 0,024:.1 Ü;O~)i9
0,0184 0>;47 0.01'80
0.0441 0.01,*8 O;OflOl
0;0066 0;4835 0.2:237
O,OOGS j) 0:0030

~ )} 0:0471
0,0257 )} 0;0423
0,0057 " )

0.0390 I}

1

0.'1068
0;0517 0,0381 0,0411:7

>1 II O, 17O:?
0,0244 1) 0,OU4:~

0,0266 0,0850 O, 148"j
» I} \) ,2SB;j

0,040:! 0,03'30 0;U150
(1,2148 1) 2.1'182

» 1) 0)104
0,3349 0,1929 (\ ,:1031

l) l) )}

{l,0314 0,0393 0,0723
0,0247 » 0,0),57
0,2111 I} 0.03f10

)1 0.11:35 0;0136
0,0111 0;0014 0,0347

0,0302 0,0266 I 0,0080

11.

)Iult...

0,2430

0,2345
0,::992
0.1555
o; l7i5
0,2044
0,1480
0.2207
U;:!I,~
() Il88'
O''JG''-,- _.
0,2101
u.1O'7
U;2418
U,4162
0.2831
0:4$,4
0:1667
0;1153
0,30801
0.2968
0;~S92
0,3774
0,3(l09
0.1793
o; 1376
0,2019
0,1038
0,1602
0, 134tl
0,2971
0,21\.19
O, n02
0,1343
0,1360
0,4041
0.2914
0:2951
0;2206
0,2224
0,18:;6
0,2113
0,19;39

niclpaJ

10.

41,9504

46,8155
44,7666
59.953ij
29;3373
55,5129
:19,7867
44.8818
50:7198
31 ;49:34
54.1415
42;5754
.52,4.05
401.1172
4:U295
57;6604
:~5,1336

~5,:!1~
vI.:, ¡ 8ti
S3;l.'í3.
57,3653
50,1307
5G,S473
30,3570
52,9084
43,6394
58,9905
43,9147
46,7418
57.0970
46)401
36,4632
28,7484
47,5537
2~,976S

38,9374 '
26,9865
53,2693
40,0901
38,8317
47.6658
49;2087
36,8094

Imp¡,;ic1ón lllU'

15,6267

15,6965
18••937
13:36il
tÚ715

1:3;7200
25,6694
11,S()S~

11 ,5;;87
14,7224
13,5771
14,935:~

1O,4:iOO
16,1193
12,4423
14,27101
12,6858
15;4835
11 ,7458
12,3383
a,4492
10,5SfJ8
16,5144
17,1510
18,0585
18,9030
12,9001
17,0753
13,3027
15,.474
14,3:286
13.0524
26;2752
18,7388
8,7317

15,3116
8,0113
8;;663

14.7510
:1l;8293
10,96.53
10,6947
13,7i59

$.."

1.,9452

I
. I cuota.~•. rt'C~r¡W:
D.:oc:::-o ~. tMal \ ~' plLrt.lclp&C1on'"

I I en túbutos IDl,'

, 1 cion.le>'

l I
15,3852
25,4039
16;2003
. 5 8164
11;2500
26,9140
9,33.;,4
6,7203

22,3729
18,4455
19,0371

.18,8246
22,1914
14,5.'>28
13.7794

!-l:9706
23).66
9:2099

2:?;2549
1',6485

18,9910
14,7054
17.4556
19;1872
18,5771
13,6560
24.9970
9;3019

19,4246
"'J 8"57
i4;S953
9,6222

19,7439
7.537tl

20;5072
6,3701
9,7995

20,6398
2$.4641
12;64ú4
6,2918

. 6,8767

---------------------_.
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAXCü DE ESPA~A

Habiéndose extraviado el r~sgu:lrrio

oe depósito nume¡-o :\. 193.G2~. de rc:-;
~t1ardos de la Caja general de Depo
sitas. pe pesetas 2.5U:..I, expedi do por
este Establecimiento en 17 de .:'I:o.... ielll
hre de 19:10. a fuvor de D. Crbicio 1.6·
pez: Gallego. se anuncia al público por
primera y única ....ez.• para que el que
se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes a
centar desde la publicación del presen
te anun60 en el periódico oficial tú
CETA DE ~L\I)Hm y dos diarios de e.~:a

capital. según determina el :.l)'l!cula 41
del Reglamento .... igente de es~c Ban
eo, ad .... i¡-tiendo que. transcurrido di
cho plazo sin rec!amadón de tercero,
se expedirá el corTespondientc dupli
cado del resguardo. '.1Ilulando el pri
mili\"ס y quedando el Ban1.:o exento
de toda responsabilidad.

:'iladrid. 1:> de Oc~ubre de 1931.--El
Vicesecretario, Joaquin Aka~:J:-::. _•.

:\.--.1/,11

BANCA LOPEZ BRU, S. A.'

Jl.;;>;'TA GE:"ERAL EXTllAOllDI-:-':.\RL\

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, de acuerdo con lo esta
l>lecido en el articulo 17 de los Esta
tutos sot:iales. con\'oca a los señor~s

accionistas a la .Junta general cxtr<lOr
dinaria para el día 29 del <,o!';'ien ie,
a las cuatro de la tarde. en el domici
lio social, con el fin de deiiber<lr y to
mar acuerdos sobre ]a propuest3 del
Consejo acereu de la disolución de la
Sociedad.

El depósito de acciones en númc)'o
suficiente para tomar parte en la .Junta
general extraordinaria ::,on 3negio al
artículo 1~ de los Estatutos sociales !ie
rá admitido hasta las doee de la ma
ñana del día 28.

Barcelona, 1:{ de Octuhre de 193~.

Por a{:u~rdo del Consejo de Adminis
tración, el Secret:.lrio ;ll:~:ident:ll. Eu
sebio López,

);.-4713

EL NILO, S. A.

De conformidad con el artículo 24
de los Estatutos, se cita en seGunda :r
última convocatoria aJunta general
extraordinaria de accionistas que se
celebrará en el edificio del te,ltro Fí
garo el día 24 del corriente mes a las
seis de la tarde, para tralar y resolver
sobre reclamaciones judiciales que
afectan a la Sociedad.

)ladrid 1 i de Octu1Jre de 1934.-El
Secretarlo dd Consejo de Administra
eión, J, )Ierino.-\'islo Lueno: el Pre
~¡dente. r. _-\nabitarte.

);.-4í30

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiendosc extra\"Í;Hl0 un rcsgaar
do talonario expedido ]Ior esta Caja

ge.'neral de 2i de Enero de 1920, con
los números 244.:310 de entrada y
93.626 de registro. correspondientes al
depósito constituido por D. Andrés
Canoura Palmeiro, en garantia de la
ejecución de las obras de la carretera
·de Puente de San Ciprián a la di\"i~o
ria de Lugo. importante 11.500 pese
bs nominales en Deuda amortizabIe
;) por 100 a la disposición del señor
Dii'eclor general de Caminos.

Se pre\"iene a la persona en cuyo
poder se halJe, que lo presente en es
ta Caja Central. en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depüsito síno a su legitimo
dueilo. quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto tran3currídos
que seon dos meses. desde ]a publica
ción de este anuncio en la GACETA DE
~A[)RJD Y el Boletín Ofielal de esta pro
vincia. sin haberlo presentado con
arreglo a jo dispuesto en el articulo
3íl del Heglamento de 19 de Noviembre
de 1929.

:'l:1drid, 2~ de Septiembre de 1934,
El Oruenador de Pagos. J. Sanz de
Andino.

:x.-4735

EXC::\-L\.. DIPUTACIO~ PROVINCU.L
DE l\ULAGA

CO;:';CliRSO

En cU1:nplimiento del acuerdo sdop
tado por la Comisión gcstora de esta
exceItmtbima Diputación en sesión del
día 17 de Septiembre último. de con
formidad con lo pre\'cnido en la par
te \'igente del Estatuto provincial. Rc
gbncnto de 15 de .Julio de 1925 :r 31'
tin:io 5." del Reg~anlcnto de Funcio
lJ¡¡:ios técnicos de esta Corporación,
se :1 brc COIH:urso para proveer una pl:J.
za de Ayudante de lngeniero ·con des
tino a la Sección de Yias y Obras pro
yinciales. dotada con el haber anual de
cinco mil pesetas y la gratificación íJja,
también anual, de tres mil pesetas, cu
yas dotaciones serán satisfechas eon
~al';:;o a la subYeneión del Estado para
.cmiiincs vecinales.

Disfrutará además las dietas o in
lle¡nnizaciones ¡-eglamentarias por ser
vicios extraordinarios, estudios, re
planteos, liquidaciones, etc., en los ca
sos, forma y cuantia en que las abOlla
el Eslado.

La misión de este funcionario será
1:1 que por su categoría le. correspon
da. o.ent1'o de l(¡s servicios propios de
su cargo o qLle relacionndos ,con ellos
le encomiende la Corporación. y ten
irá los derechos :r deberes que asigna
a sus empleados los Reglamentos de la
misma,

Las solicitudes serán dirigidas al se
ñor Presidente de la Diputación, Y se
prescn,arún en la Secretaría de la mis
ma, en ias horas de oHcina, dentro de
los treinta dia~ hábiles siguientes al de
1<1 publicación de este :'.iI~uncio en ~a
G,\CETA nF. :.L\DlUD. de1)wndo venIr
acompañada de la ,cédula personal, ti
tulo piOfes;onal o test.i.monio n<!tarial
del mismo debitlr./:nente le.;ahz:ada;
certificación de nacimiento del Regis
tro civil también legu!izada para los
nacit10s 'fuera de este tCfl'itorio not:ct
riat; <.;ertifh;ación negatiya dd Registro

Central de Penados y Rebeldes. :r cer
tificaciun de buena con duda. expedi
da por 13 Alcaldia de lu localidad den
de en ]a adualidad resida el interesa
do, pudiendo además :lportar cuantos
documentos crea convenientes a sus
méritos.

La ed:ld para lomar parte en este
concursu será ]a comprendida entre
los 'veintitrés a lus cincuenta años. no
pudiendo concurrir más que los que
pertenezcan al Cuerpo de Ayudantes
de Ohras públicas.

Una vez transcurrido el pbzo de los
treinta dias seña1:Jdos. y dentro de los
treinta siguientes, la Comisión resol
verá.

El que resulte nombrado deberá to
omar posesión de su cargo dentro del
plazo reglamentario de un mes.

Xo figurando este cargo en la plan
tilla de funcionnrios de la Corpo,a
ción y est:.mdo su existencia condi
ciona da a las necesidades del' servicio
de caminos vecinales. se hace expre·
samente constar, para conocimiento de
los <:oncursantes. que el empleo con
cursado durará en hmto esté dicho
servicio encomendado a la Diputación
y esta Corporaciün reciba las cantida
des con que el Estaco subvenciona la
construcción de los referidos c:uni
nos.

~lálsga. 3 de Octubre de 1934.....:....
P. A. de la C. G., el Secretario, Rafael
Durán Pulis.-P. A., el Vicepresidente,
:.\1. \'alIe-cillo.

X-4í32

BANCO ~IERCA:N'TIL E IXDUSTRIAL

Habiéndose extraviado el extracto
de ínscripción numero 41 comprensi
vo de dos acciones de este Banco ::\Ier
cantil e Industrial. números 4.082/83,
se hace público para que los que se
crean con dereeho a reclamar lo "Ve·
rií1quen en el plazo de un mes. a par
tir del día de hoy, pues pasada dicha
fecha· se extendera el duplicado co
rrespondiente. quedando TIulod ori
ginal y el Banco exento de toda res-
ponsabilida"d. .

)Iadrid. 18 de Octubre de 1934.-EI
Secretario del Consejo de Administra·
ción. An tonio YalcárccI,

X-4i29

lHo¡rrE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS DE .MADRID

Habiéndose extruviado el resgu~rdo

de Depósito sobre valores publicos nú:'
mero 30;:14. por la cantidad de 9.000
pesetas. expedido a doña Lui.;a París
Chumilla, en 8 de Junio de 192i, se
previene que. si en el plazo de veinte
días, cont<ldo desde esta fecha. no se
presentase reclamación alguna en con~

trar1.o, quedará nulo y sin valor ni
efecto aquel documento, extendiéndo
se un duplicado a tenor de lo dispues
to en el Reglamento de este Estable
cimiento.

)ladrid. 17 de Septiembre de 1934.
El Jefe de lu Sección, Antonio Rami
rezo

X-HU
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPANA
CONSEJO DE ADMINlSTRACION DEL

PATRIMONIO DE LA REPUBLICA

SUBASTA PÚBLICA

31 A;:nsto 1936 29 Septiembre 1984

,..
SlTU.ACION EN 29 DE SEPTIE»BRE DE 1934

EDICTO

Por escritura otorgada en Córdoba
el 3 de Octubre -de 1934, ante su Nota
río D. Luis Boza y Montoto, D. Rai
mundo Ruíz Cahente. mayor de edad
casado. empleado y de esta vecindad
domiciliado en San Alvaro, 19. revoca
totalmente el poder que conñrió hará
unos treinta años. en la Línea de la
Concepción. a favor de su hermano
en ignorado paradero, D. Martos Ruiz
Calvente.

Córdoba, 3 de Octubre de 1934.
Luis Boza.

Jis ••

Se pone en conocimiento de los po
seedores de Obligaciones de esta Com
pañia que a los efectos de la amorti~

zación del 15 de Octubre corriente, y
por sorteo celebrado el día 10 del ae
tual, ante el Notario de esta capital.
D. José María de la Torre e Izquierdo.
para la amortizaci6én de 2.580 Obliga
ciones de la emisión del 15 de Julio
de 1919, han correspondido, por la
suerte, a los nÚllleros siguientes:

41 a 50. 461 a 70, 1.241 a 50~ 1.381
a 90. 1:761 a 70, 2.101 a 10,2.421 a 30,
2.541 ::lo 50, 2.711 a 20,3.311 a 20,3.411
a 20, 4.001 a lO, 4.241 aSO, 4.391 a
400~ 4.511 a 20" 4.951 a 60. 5.341 a 50z

X-H03

REAL COMP.A:iUA ASTURIANA DE
MINAS, (S- .A. BELGA)

ASSICURAZIONl GENER..<\.LI

Don Sixto Botella Donoso-Cortés
asegurado en la Compañia Assicurazio
ni Generali. declai"a habérsele extra
viado la póliza número 505.57J. emiti
da por dicha Sociedad en 27 de 'Oc
tubre de 1914, y en cumplimiento de
lo que dispone la Real orden de 27 de
Marzo de 1915 hace púbHco dicboex
travío por medio del presente allun
cio. a fin de hacer constar que si no
fuese presentada nin~na reclamación
respecto al expresado cont:-ato ante la
Dirección pllra Espa.ña de la l..i~~Ja

Compañia-Rambla de C:~taluña. nú·
mero 18-dentro del término de trein
ta días a contar -desde la publicación
de este anun<:io, se tendrá por nula y
sin ningún efecto la pÓlí.l:3 ori¡;¡inal y
se emi~jrá un duplicado de la misma
en su suc;1ituciÓn.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.
El Director (ilegible).

X-tíOS

El primer día laborable a partir de
los veinte hábiles de la publicación
de este anuncio y a las doce de su roa
ñana, se celebrará en estas oficinas la
subasta para el arriendo del Hotel nú
mero 2 de la carretera de )Iadrid, pro
pio ·del Patl"illlOnio de la República
en El Pardo, bajo el plie,go de condi
ciones que c'stara de manifiesto en este
Consejo (Palacio Nacional).

~1adrid. 14 de Octubre de 193.t.-El
Secretario, Manuel B. Cerviá.

X~4702

142.755 íS
115.359,56

11 697.99i,tO

1.561.764:.181,43
662.016.943,52

2.223.781.124,95

12.618.846,67

15.640.908,32

12.294,93
H 321,31

2678.801.47
12.620.873.19

**

50.000.000,00
17.817.290.22
14.800.000,00
1.500 000.00

32.434367,03
1.385.381.500,00

4.288.865.75

1)

8.669.4..35,51
J}

55.760345.22
5.510.448.74

19925.60
3.000.000,00

J)

3.668.098,11
10000.00

1.3&.385.829 76
5.475.653,16
1.381.59984

39.720.690.17

22.067340.63
1.105.055,93
7.47496.'5,89

11648.033.95
1.014:.962,35
9.851.776.57

1.561.764.181 43
662.016.94352

2.223.781.124,95

50.000.000,00
17.!:Hi.290,22
14.800.000,00

1.500.000.00 I
24.958.170,99·

L.379.936 500,00
5.651.859,25

J!>

1.5.203.427,76
);

55.111.720,17
6.2F"86.'l,61

17.968,90
3.000 000,00

t4.811.102,06

15.206.051,06

12 372,81
9.441,69

2.750.022,70
10.837.423,15

..
~.668.098,l1

10.000 00
1.382.0s8 119,64

5.517.14272
1.387.589,76

43.:m3.632.95

14.811.69S,64
1.316.725.64
ij.7~9 736,14

10466.341,35
Ll31.228,OS
S.818562.24

l.o.'>S.88ü.857,71
661 17U70,52

2.220.052 633,23

142.755.78
115.359,56

10.332.508,44

1.558.880.857,71
661.171.775,52

2.220.052.633,23

Intereses (e as cuentas corrientes.
1 por 100 a la vista hasta 1.000.tOJ de pesetas, 1,2::- por 100 a ocho rlias vista hasta

liOO.OOO pesetas..
S. E. u O. - Madrid, 29 de Septiembre de 1934.-El Jefe de la Contabilidad gene·

ral, Francl.sCQ Moragaa Vazquez - V.o .B.o: El GobernaJor, Luis Maria Lorente.
. X-~U

Intereses de los pl'éstamos sobre valores.
Con garanUa de té lulas hipot. clrias, 5,50 por 100.-<":on garantía. de valores p;'.

~licos, 5,75 por 100.

Acr"dotéS por ",alores en ~ep6s¡tQ .

TOTAL............ Pesetas•• ••••••••••

CBpital social ...
Reserva obligatoria .•..••....••••••••.•••••••••••
Previsiones o reservas facultati\'"as ••••• _... _•••••
Re8erva de capitalización .. _•..•.•••••••••••••••
Cuentas corrientes............................ •'• ...........
C~dul88 hipotecarlas .
Intereses y amurtizacibn por pagar_••••••.•••.••
Intereses corridos ,'no vencidos de las cédulas

hipotecsritss ..•••...•.••••...•.•..••••.•••.• _.
P,go5 diferidos de préstamos hipotecarios, lar~o

pla2o _ ..
Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, corto

plazo.. • . . . .. .. .. .. . .. _ _ .
SemelUI'es antIcipados de l)réstamos hipotecarios.
Enttegt8 a cuenta de semestres ..•...•••••••••••
VarIos '" _ ,;..
OanaDcias y pérdidas:

Remanente de afiOS aRteriores•• _••••••••••_.
Remanente del ano 1933•.••••• "•••••••••••••
Ejercicio del año 1934 .

ValQres en dép6s:ftO••. 'III •••••••••••••••••••••••••

CONTABILIDAD GENERAL

TOTAL•. 11 • "'....... Peasia,B• .............

·PASIVO

A.OTIYO

Acoio.l2li5tas '" _. _•••••••••••• Vi •••••

Caja v BaDco de España .
Cartera de efecto8.• ~ ••• _.~ •••••••••••••••••••••
CSI tera de valores ..
Pré"tamos sobre valores y do1>les •• _••••••••••••
Créditos sobre valores ...
Cuenta de CI édito a favor del Estado. _•••••••••••
Cuenus corrientes ..
Inm.ueble de la ~ociet..lad••••••••••••••••••••••••
Mobiliario y material •.•••.•••••••••••••••••••••
Préstamos hipotecarios a largo plazo •.••••••••••
P~"'9tamosa corto pla~o para construcci6n ..
Préstamos hi potecarioi', articulo 7.0

•••••••••••••

~etnestresa cobl"ar de préstamos hipotecarios.•••
Intereses dt:vl'Dgados y no vencidos dt: lOs prés·

tar.n04•••• 6 ••• ~._ •••••• _ •• ~ •• *_._ •••• *_.4 •••••

Déudores prestatarios••••••••••••••••••••••••••.
Fincas en Secuestro .
FIncas adjudicadas al BaDco •••••••••••••••_••••
c.:ótnpradores de fincas ~el Banco .
Varto:; _. - ,. lIl: '" ., ••••
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rlA;,l a 6D, ;).5::1 a ::lO. ;"j.Sfll a 900.
{U í1 a SO. 6.~9I a :'H)IJ, tU liI a iO.
{;.8Hl a 900. í.:Hl ;:¡ ~O. 7.;',21 a 30.
7.'(il a 70. :-i.!!il a ;lUO. 9.U;;1 a 70.
!J.:i:::l u :~;J. !J.:,í)1 a ID. 9.:,21 ;J :·W. !Ui91
;1 ,OU. !U~-U a ;"0. lUJOl ;1 lO, 1U.151 a
¡¡n. lU.C;¡l ~l 71¡. 10.711 a :W, 10.9::l1 a
.H). 1iU) ~ 1 a ;)0.

11.211 a 20. 11.8:21 a 30. 12.221 a
:~il. 12.:;:11 ;\ 4ÜO. 12.S:n a 4U, 12.!Wl a
llJ, 1:2.!~.;1 ,~ ~;J. D.lGl a 70. 1:·l.7()1 n.
tU. í-l.l';ll ;1 ~¡i. l·L:.!~1 a !J:.J. 14.4:n 3

-tll. l-l.Sgl a!;:;. l-L9,i1 a 7iJ. 15.0DI ;l

10, 1;).191 a :::I;~. l;'l.2G1 a iO. l:".G:n :J

-tO. Li.!l:n a ~J. l(i.~Ol a 10. Iti.·tOl a
1(J, HiA~l a !l:J. 1(j..;.!J1 a :"CÜ, l:i.;',(jl ;1

lO. liUH1 ,l ;"!J. 1(j.N;)1 a 10. 1i.OUl a
lIHJ, 17.-t;")1 a HG. li.Uil ~ SO, l~.;)·t! ~I

;'!.I. 1:·L2:l1 a GJ. HJ.:>'t:l ,l lU. ltUJ71 a
~~I. 1 ~;. :'1.:1 a ;'):.J, l!l.Giil a 7U. 1H.781 a
f"J, 1H. -!i! a ;~Gll, 20.(Wl a 9ü, :W.121 :'1
:·jlJ~ ~:).::¿:! 1 i:l. ~~ú

2!UI41 ;1 ;',J. 2:J.lWl a 70. 21.1 H n. 50.
21.401 a 10. 2I.H·ll ;:¡ ;,0. :l1.711 a 20.
:2UJH •• ;")0. 21.%1 a 90. 22.~:;1 :l 90,
2~.;-;¡n u SO. :l~.~ (JI a 1J. :!2.:')u1 3 70,
::2.¡¡21 U :]U, 22.7ül a ';0. :¿Z.!-lOl a 1U.
~:L~/l a SO. ;¿:L8~1 :l ¡¡U. 2:::.Sfil a 'lO,
:!~ .2(jí a 'I'J, :¿,l.tJ11 a :!ú. :l4.7:l1 a 40.
~·L'Dl :1 :):]0. :¿·U71 :1 ::;0. 24.9:)1 a
::;'>.lHiU, ~;).1; 1 a ;')0. :.<;").511 a :W, 2;).(;(il
;1 70. ~;,):,:1 a ;'¡O. 2;~l.3:~1 a 90. 2;).9:11
~t -! n~ ~t3.·i:: 1 u :{(). 1 ~~.D~11 :l 27-<100,
~7.001 a lO, :f'.Ú:l a :2J.. ~7.~41 :3 ,;-)0,
::7.291 a :~OU. ~7. :~()1 ¡l :0, :¿í.f;l1 a :20,
~7.J~,1 ~~ ;-}U. :i~~.~41 u 5U.

::fi,421 ,1 :~J. :!;U;01 a 10,29.311 n. 20.
2fJ.:Hl a ;10. ::;J.!Hl a :W. :.:0.1\21 a 30,
:~n.D~;l a 9ü. 3:"L~Ol :.1 1U. :~O.~¡l u SOt
:~()3Gl ti íO. 30.141 a ;)U, :~u.5;i1 a 60.
:W.S21 :l ;;<>. :~;J.!;:i1 a 31.eUU. :H..tOl a
10,:n.5:.!.1 a 30. :H.;""¡¡H u ~{J. :51.ü51 a
(jO, :~2.()Ol a 10. :,2.0(;1 ;1 íO. :~2.2-H a
:)0. :~2.(j61 a 71), 32.S:n a 40. :l:l.851 a
(¡O. ;'¡;'),0;)1 abO, 33.:H11 II 100. 32.! 11
:1 :W. :i;·;.:-;Ul a 10. ;n.Hl a ,p, 3:t:)(¡1
<1 10, :13.5G1 a 7J, :'¡::;.i~l a: :):'l.!!;i1
;1 (jU, :n.!J~n :'1 9:). :'34.071 a 'J .. :1·U~1

:'1 :'ltJ. :)4.:2:21 a :"lO. :HAn1 a 5G¡I. :14.661
a iU. ;~·Ul01 ;¡ 1:J. :-;;,.031 a 9lJ.

3;;.2¡¡¡ [l ,O, :::;~l.4:H ;: 40, ::¡5.';~i1 a 90,
:~'Ul1 a :W, :ji¡.;;~ 1 a ."j0. 3(;.%1 ti ,O,
:~7.:¿!J1 a ::;OU, :J7.4:)1 a ~¡(). n.fi7I- a Su.
;{/.G~l a !Hi. ;:::7.7fJ1 :.t S;;U, :j'.!1;"il a t;o;
;)í.!HI1 :'1 :~:;.(;(;;;. :~S.Ull ;. :W, :30.0,1 ¡¡

~(J. :~8.3Ul a 1D, :3~.;)~1 ¡\ :W, :~8.~51 ;¡

¡¡O, :~~.411 a :W. ¿H.,EH .~ ;iOO, :lS.;l-H ¡¡

.-,(J, ::l1U;;)1 a GJ. ::Ia.771 a glj. :¡S.8H ~

;'):i. :n,S91 a 9::::J. :-;8.$)71 :J ~O. :{!1,;:'(;1 <\

'v, 3!J.GGl a 70, :~jJ.7111 ¡, !~U. ::S9.851 a
GU. 39.8Gl a 7Ú. :¡!U;91 ¡¡ ~r,O, .:lO.úol a
70. 40.2;¡1 u I!U, ,tOA:::1 ~~ 30. 4tU-:,,1 a
(jU. ~U.!I-n a :i:;. Hl.~71 .>. SU, ·11.1~1 a
~ O. 41.1 SI a ~J.

41.:J:il a Cv. ,11.';11 :1 2U. 4l.l\~¡1 a íO.
·ll.!J11 a :!\J• .t::.:,L:ll ;1 HHJ, ·1~.JU1 a ]U,
.:!:.!.liOl a 1U, i:!.Sol :1 70. 4:!.o~:1 a !JU,
42.:'HH a 90ll• .:l2.H71 a RU. 4::S.Üíl a tíO,
-t:1.UI-lI a !JlJ. ':¡:U¡il :.1 71), 4:U;:jJ a ~oe,

4:~.:-l;-11 a (íl), ·n.í:¿l a 3u, 4·L01! ;l ~(),

44.4S1 u 90. -U.811 u 20, 4:í.lJl1 a :20,
·1;¡.141 a ;)0. ~'-).~21 a :30. 45AU1 a 70,
·L).:)·!! a '-:0, 4:).;)71 :1 HO, 45.7!il a no.
4:1.~:-l1 a 4(), -i(Ull a 20, ~GJ(jl a jO,
'¡¡-¡.181 a !)O, ':¡:;.2H u ;10, 4G.;;:;1 a 70,
.j. (j. fili 1 a lO, ·¡[LíOl a 10, -t6.S:n a 40,
47.:W1 a 10.47.221 u 30, 47.7u1 u 10,
-tl.cSl H 90"

-tl.!lll :l :!O. 47.971 :l SO. 43.1;")1 n !lO,
~l-J.lí.il a 7t1, 4:':.!la a 90, +S.·~~l u :-¡O,
,¡:-U·11 a 5 1j, ,!~:';:¡:Jl a l\). ~3.:)~1 u ::lO,
'::->,!;Gl a 10, .!;',.S:-!t ;) .tO~ ~i'::l.X61 iJ. 70,
-t~.~lll a 2\.1,4:)'·;011 a :,f!U. n.Gil a 80,
Hi.l)$l a [lO, 49.\;:':1 a :W.

La Obligación número 31.00U, últi
ma unidad de la deeena correSpon
diente a l:J última boja extrnida, que
da amortizaua y pendiente de reü:ll
bolso para el sorteo de! 15 de Ocla!.;n;
eje 19;{;').

Las ObJign.:·iones con el cupün nú·
m~~j'o :~2 se reemboJsaflÍn a ra;~(m de
;;OJ pes::'ta'i cada una. con deducción
(ie imputstos. pudiendo p¡'cscntursc al
co;)ro en los hancos de C"rquijo y Es
p:li1o! de Cré<1ito, de ~,1:ldrid, ;.: purtir
lid l;j del c'.J1'l"iente.

}l.:Hlr¡:!, 11 de Odubre de 1!);i·L
.José Y;Ueg:is.

JUZGADO DE PRB:1:ER:\ I~ST.·\NCIA

DE ALSAC::l:'TE

Don Luis :\s,n'sio ),Ii:·ó. Juez de pri
mera ins::ln~~:a de .-lo. Ihuce,!; y su parlido.

PUl' el prc-;;ente ('(¡ido nu«o sab¡:c:
Que en este Juzgado y Sec.clr-r:a ~d
que refrenda. bajo el nórne!"{) 118 de
19:14, se sigu!.'n ,:utos ;;or id prlY-:edi
Iilic':~ lo !'u:nario det ,¡r¡¡eulo 1;)1 de la
ley Hipoler::¡ria. a insi:Ulcia u:-I Procu
radOr j). }.ti~ut'! Pau3,lero Lúpcz-Gue
trero en nombre de D. :'.iaIm(.-! :-;-a..-arro
YillalLa. vecino de e::;!a e<~:>!tal. para
hal.'er <. kdi',o un crédito hi-potecario
de 40.UOU jJt'setas, de que es deudora
doña :':btiide Alonso tarbera, y por
proyidenc¡a de ~s:a rec~:a S~ ha acoI'd-a
do la v'cnla -tn pública suksta, 1;01' ·pri
mera "ez y término tie veinte dlas, de
las fin:::a:- objeto del procediml-=n~o que
de~pués se l~s{:ribir~:n.

El n~:~:<:t~ kndrú lu~ar 0:: la Sala au
dicn:-ia d::: este .Jl1z;:;;~(:o el dla 15 de
XO\·lC::1b ..¡; p:'úximo, ¡¡ !~,s o:X'e <le la
nl~jÜ~~!l.a~ :. s~~ t~nd1'~:l en clH:n~:J ¡;,},s si-
gu::nL's l~~:n!_:~C'!ones: .

l.u S¡;¡,\·ir:i. de tipo el p¡-¡rtdo e-n la
escritunl de ('cns[i"lé,ión de h,lOte:::a,
CJ~!C S~ indl~·~rú :) conti!'ui(:~·i~n de la
descripción de bs fine:.:s que se subas
tan.

~.JL XO ~e :J(~rnLiirá 'T~in6'3.:i1~~ postura
inkrior a -dicho ti¡;o. a¡;i1q~¡e podrán
h:.¡{·crse a c.ali,larl d~ ceci:::r.

3." Los liciiadon:s tldJerún consig
n::r prcvic.m;,;,üe en 1:1 mesa (el Juzgado
n -en el ~s:l,blccim:~nlo lJl.!G;ko ucsiina
do al cfc:_otn. una tung~;;d iguaL, por" ]0

menos, al diez ]lOI' c1('Jto ciedivo del
valor de los bicnes.

-t.n Las POSluj'as po'élrún hu::-c,sc s{)
Iw::: una (J Ins dos tir:::-:.!s C¡~l'~ se V·l nuen.

y se huce {'ansiar qm~ los uuíos y la
cCl't¡¡k':lei¡'l:l del lkgisim a que se re
nere·1a re,ld~1 4,' de! articulo 1:':1 {k la
ky Bipü!ée:¡r:,l ~'starán de manifiesto
en Secretaria; que se entenderá que io
do ¡¡~itadC)r acepta como b2stante la ti~

tlliaclún. y que l'-ls carg2$ o gr.a\-~mcnes

ac·tel"ÍOI'~s y los prcfer<:ntes, si los hu
bicr~, :;1 créuito del ador, continuarán
sUDsistentes, entendiéndose qu-e el n:ma
Uinte bs ac·cpta y queda sul.lrogalo en
la rc;pomubili-dad d~ los mismús, sin
destina,'se a su extinción el precio del
rell1ule.

Fincas que se subasLCm.

La n:¡tllc! proindi,,;sn de una 1;:1)Q1' ti
tulada del (io:J(;¡':ludo¡', Y pUl' (Jil';) ';·.ül!l

lll'e cid :.\knor, s1ta en el tér::,:no de
.-\yora, partida del Campo, cuyo illllll.a:-

ble Se compone de casa. tier¡'a sembra
dura y mor:tcs, era y pertenencias que
con su si iLlllción, lindtros y extensión
super1iciul es como sigue:

La caS3 labor, que- ocupn. una exten
sión de ::l3 metros de fachada por 25
de fÜ':,do y S~ compone de entrada, co
rina. habitación, bodega, cuadra y tres
cor;'al-es, con tinadas. y de un segundo
pisa con hlS correspondientes cámaras;
lindante dicho edificio al lado derecho,
entrm1.:10. c:m casa de la labor de los
j,'creclel'Os de Josefa y Agustina Barbe
rú, y al izqui:rdo y esp2.1da con ejidos
\. ensa','{:!les de .la labor con derecho a
ia te¡'cera parte del pozo que existe .a ta
c!.ishmciu de ::l35 m~tros aproximada
mente (k ia C<lsa. pro:ndiviso con dichos
herederos y :\lari~Royo.

en bancal () suerte de- tierra secano,
Ilam:,do de Guijón, de sobre 39 fane
gas. !1!.l:,;'\·e c-':!emincs y un cuartillo,
e:-rul\'a~('i1tes a 37 hecláreas, 86 áreas,
~;) ce~ll1:'''eas \' n ccntimetros euadra
dos: Jl!1(~~':~tc. 'al Xorte y Oest::-. con la

, labol' Casa del Gobernador, de doña ':0
sefa B:1d:<~rá, y de la herencia de <Ioña
.-\gmlin:1 Ba¡'bcfá: Sur, de José Galiano
y :.\Iiguel Oehoa. y Este, con ti-:::rras de
';(JSl~ G:'1!uno, -de Jos hered2ros de Pedro
Royo; ]U;, <ic .To;;da Barberá y 'de la
heren;::ia de Agustina Bn.rherá_

01:-0 b:lr-cal. bnio d camino de Ayora;
d~ 13 fanegas, cualro ce1-cmines y dos
('[wl-tillos, iguala nueve hectiireas. 3i
ilf¡-,lS.' una cen 1iárea \' 37 centímetros
c113c!¡:ados; \' linda: a-I :\orte, C();:l' tie·
lTBS 6" la. hel'cnC'iu de ;';Ianucl Julbe; al
Sur. la \'t'r~da: Este. <;i camino de Ayo~

¡';1, y al Oestt:, con tierras de Antonio
Cusa!>uenu.
O~ro bancal bajo la viña de Royo, de

O;:('C f:megas y tres celemines, o siete
hl.,ctáress 88 áreas. 14 centiúN:as y un
centimetro cuadrarlo: que linda al Xor
te, ec·;) tier.as al" los h~rc;leros de Ale
jandro Lá:r.uro; Sur~ tierras de esta la·
bor; Este y O(,'stc, la labor Casa del
Gobernador, -de Josefa Barbel'á, y he
l':cn¡,ja de Agustinn Barberá.

Otro -pedazo de la Cañada, debajo de
la C;lsa, de :2ü fallp.gas, un celemín y
dos cunrtillos, o 13 hectáreas, 30 áreas,
23 ccntiÚr('(!.s \' 65 dedmet¡·os cuadra
dos y linda: al ~orle. camino de Ayo- .
ra; Sur, Este y Oeste la labor Casa del
Gobernador, d2 Josefa Barber:i, y de
la 'herencia de Agustina Barberá.

Otro en la primera cañada bajo de la
Cusa, de una fan~ga. UoTIo celemín y un
('cartilla, equinllent:: a 77 áreas. 35 cen
tiú,eas y 4;) <.',ntimelros cuadrados; que
lim~a: al ?\ort~, Sur y Este. con tierras
de Josda y .-\~ustina Barberá. y Oeste.,
hls <.le esta labor.
. Otro ll11marlo (!e la Cruz, de cinco fa
m~gas. UDS celemines y dos cuartiJJos, o
sean tr~s h::ctarcas, 44 áreas, 87 centi
¿r(~as y !i(j eentimetros cuadrados. y lin
da: al I:'~orte, con tierras de la heren~

óa; Sur :lo' Oesloe. lubor del Gobernador~
y Esie. <."amilr.o de la Casa.

Otro, entendido por el Bancal del Po
zo. de una fanega. tres celemines y tres
l'U<lI·til!os, igual a 91 áreas, 9-1- cEnti
¿,eas y 97 cer:tímetros cuadrados, y Iin
el;-¡; ::.1 Xorte, ton d pozo; Sur, vel'eda;
Este. camino de la Casa. v Oeste labor
del GohcrnadGr o Casa del Rovo:

Otro titulado d'e los Palancares, de 13
ran:..~gus y tn.'s c-demines, equivalentes a
::l!eyC h~diire:ls, 26 ;ireas. 25 centiáreas,
in cür.Hmctr-os cuadrados; que linda:
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por los cuatro puntos cardinales, con
la labor Casa del Rovo.

Otro llamado de Bárbilla, dl.' sic!c fa
negas, iguala cuatro hectáreas. 90
áreas, 39 centiáreas y 83 centimetros
CU3drados; que linda: 'al ::\ort'~, con tie
rra~ de los· hcred<.'ros de Cristóbal
.-\barza y de Alejandro Lázaro; Sur y
Ocst~. la Casa dd Ro)'o, y Este, lomas
lk la herencia.

cna suerte de terreno, entendido por
lomas. de í5 fanegas, o ;¡g hectáreas,
JO áreas, 91> centi<tl'eas y 30 centiruelros
<.:uadraLtos. situada en el Ri,r:cón de Jor
queruela. ~: linda: al ~orte, con ti-erras
Je los herederos de A!ejandro Lázaro;
Sur, de José Galiano; Este, de Juan
l..'lloa, y Oeste, la labor de la Casa de
Hovo.

Otra suerte de la misma clase, de 1~
fanegas. o se:ln ocho he..'t:táreas. 40 áreas,
41) centiáreas y 23 centím::tros caadra
dos. en el cerro de la HO~'a de Ramhla,
y linda: al ~ortl· con lier¡-3S de los
hereduos de Alejalldro Lazara: Sur, la
labor Casa de Royo; Este, las de dichos
h~rederos, y Ocste, la misma labor.

Olra suerte de la misma clase que las
dos anteriores. sita en el Rincón del
Pozo de Don:'!. dI;: 4;:; i.megas, o 31 hec
táreas, 46 áreas. cinco ccnti:íreas. y
linda: al Xo:.-le, StIl· y Este, con la la
bor Ca~a de Royo, y Oeste. era de tri
llar de la misma heredad.

\'" por uitimo, la refel'ida cra de tri
llar, con hacinadores y sO"'ientes, de
dos c-ele:nines de tierra, equi\'alentes a
11 úreas, ii centiáreas. il centímetros
cuadrados; que linj~: al 2\orte, hl labor
Casa de Royo; Sur, Este y Oeste, la ve
reda. \'ale treinta y tr-t:s mil peSétas.

La mit::ld pro indivisa de una labor de
nominada del Gobernador \" también Ca
sa del Rovo, situada en el t~rl1lino d....
:\yora, puj·tida del Campo, con su C3sa
de Campo, corr::t1 de encerrar ganado,
era de pan trillar, tres Cllartas partes
de un pozo y otras tres de un lagai",
qu·e "on peculiares de !:ls dos casas que
hay contiguas perten<:cientes ,l D. Fran
cisco Barberá Gúnzález. cuya totalidad
de labor se ha calculado siempre ell
una ,-'abi-du de 78 eahizadas, poco mús o
menos, de ti·erra bJanc:l secano. equi\';)·
kntes próximamente a 1~7 hectáreas, 29
áreas, 16 centiáreas; de 2G tahullas de
viña, equivalentes a dos hedáreas. 18
úreas. .53 centiáreas, y además con unas
40 (~ahizad:ls de ti",rra monte inl:u1to
con destino a pastos y pinares, equiva
lentes tamlJitm a¡>roximadame-::tc a 121
hectáreas. tn:s áreas, 20 centiáreas; lin
dante toda la labor. al XOi"te. con til'
.ras de AleJandro Lázaro y de Fnmcis
co Barbaú; Sur, con el mojón de .-\1
m<i!1sa. o se-a la li·nea divisoria de los
términos de dicha ciudad y de esta ",i
1Ia; Este, con las labores de los Colme
nares y Santiago. propias de los here
deros de Alejandro Lázaro, r Oeste, con
~'1mino que conduce de esta villa a la
ciudad de Almansa. Vale veintidós mil
pesetas.

Dado en A lbacete a 8 de Octubre de
J934.-EI SEcreta rio. Miguel C::lsado.
El Juez, Luis Asensio ~!iró.

X-4716

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANClA
NUMERO lO, DE SARCELONA

En virtud de lo disnues!o por el se
ñor Juez de primer;). .nst.::ncia del Juz-

gado nümero 10 de esta capital. ea
Ilrovidencia de fecha de ayer dictada
"11 (o! expediente de declar:iH';,'Jll de
herederos abinlcst:Jto de D. Fmn,:;s,;O
Teigell· Boronat. por t:! presenl:.:: se
anuncia su muerte sin testar y que sus
hermanos dc doble dneuJo D. ,Inst',
doña Frandsca y D. Pedro Tejt-\,'~l I~o

ronat reclaman su hercneiu, y s'" lb
ma a los que se eTean ron !guai (! me
jor derecho para que comp~ln'~e;l;l ~1n

te e:ste Juzgado a rec];¡nwrlo deil!J'O de
treinta días.

Barcelona. 6 de Octubre (\e l!l:U.
~: Scl'rd:u·io•.\ntonio Frene'ut, Uf.

X-.J,JlJ9

JUZGADO DE PRI.MERA lNSTAXCL\
DEL DISTRiTO DE OCClDE:'n'E,

DE GUO:'\'

En virtud de lo 3corcbdo por e! se
ñor D. Jen~lro Palacio Sánchez Juez
municipal. en func:ones de !H:imera
instancia del distri~o de Occ'idente, dI.'
este partido, por disfl"utnr de perm ¡so
el tiiular, CI1 proveido de ,'sta [eell'l.
l1ictado en autos de juieio üeej¡¡;:at:vo
de menor l"llantia. que promo\'iú do
jia Antonia Fel'l~ández Tnieha. mayor
de ed:ld, soltera, sin profesiün espe
dal y de esta n'einebu, ,'on!r:1 oinl
y D, ~ Frandsco Fol~uer:ls Al\':¡rez,
JIlayor de cdau. "ecino de esla viL:a
y actualmen te en p,:radero ignonldo,
sobre rel"iamaciún de dos mi: noye
cientas sesenta y .seis peset,ls eOIl
treinta céntimos, en concepto de im
demnización de daños y perjuicios;
emplazo en [arma al deIlwnd::alo don
Fi'ancisco Fo!gucras "\l"arez, ausente.
en paradero i;!;Jorado, IJ2ra que den
tro del término de nue\'e días com
parezca en los autos; bajo apercibi
miento quc, de no verificarlo. le pa
rara el perjuicio a que haya lugar.

Gijün, 1:~ de .\~osto de 19:H.-El
Secretario judic;a:, P. H. (ilegible).

X-4í:36

JUZ;;ADO Ml;~lClPAL DEL DlSTRl
TO DE ORIE~TE, DE GUOS

Por la prcscnt", se dta a D. :'.Ianucl
Antonio Alea del Collado. m3V())' de
edud, :soltero, natural die' Ribadesclla,
del cual se dese'onoee el domicilio v su
actual paradero, p<lra qLleel dia ~~ de
Octubre próximo, :l las diez de la 1J1~1

ñana, comparezca, con sus pruebas, en
este Juzgado municip::l1 del dislrito de
Oriente, de Gijón, a fin de contestar a
la d,emanda propuesta por D. Fr:m::isco
Prendes Pando, Abogado. vecino dc' 1<1
parroquia de Somiü. en esle Concejo
de Gijón. sobre reelamación de r,.()\'C

cientas cincuenta :y cuatro Ixs(:tas y
~ct(:nta y ocho cénlimos más los intere
ses de este capital a ra;~ún d~l cinco
por ciento anual. desde el dia d(' hoy
hasta el del completo Jlago por impues
to de derec.hos re,lles satisfechos jlO"

dicho demanrlante ('amo albac!o:a de !
señora doña ~lanuela Fernúnclez JI;]rl
nez y honorarios dl'H:ngac!os por c.
mismo como Abog2do por el examen y
estudio de documen tos I't"Jacionados con
la testamentaría del D, }lanuel .\.lea;
apercibiéndole que, de no t~Qmp<lreccr

por si o por persona que legalmente le
represente, se seguirú el juicio en su
rebeldía.

Gijón. 27 de Sepliemb¡'c de 193L-.-\n
lonio l'iwrru. - Yisto bueno: el Ju>.:z
(ilegible),

X-4711

1\ Jt;ZCADO DE PRIMERA IXSTANClA
DE HERRERA DEL DUQUE

1

Don José LúpeJ. de Tama,'o '" Gon
zúlcz, . Juez de primera in~tan-cia de
esta VIlla y su pal'tido.

" Hago saber que en este .T uzgad u se
sIguen autos ejecutivos jJOr el proce
dimiento judicial sumario. estab!ecido
en el articulo l~n de la ley Hipoteca
ria. :l instaneia de: Procurador don
Timoteo CI rpio LÚIJl:z. en nombre· v
represen!<¡eión del Banl:o Hispano
.\merie:mo. S. :\ .. slIcurs,ll de Don Be
nito, ('ontra D. Ludo Enriquez )la1eos.
vecino ele C:IS:lS de Don Pedro; doña
Silvia r:<l';l:¡JOS Cano y el mal'ido de
es la, D. Juan :\ndrés 'At-\uil:Jr :\íolina,
vecinos dc' (;llllPan¡lrio. sobre cobro
de un cn'dito de cincuenta y ocho
mi! ü,'h(¡(:lenl¡¡s sell'nt::l pesetas. tres
l1Iil sl'ise:clltas nace de intenses v
ochocientas diccisiC'te pesetas trcint~
y cineo céntimos de g"stos de protes
tos. en cuyos autos hc al'ordado pro
,erier a la subast'l de las fincas siguien
tes:

COllll) pel·teneeientes a D. Lucio En
riqu('z:

en trozo de terreno plantado de oli
vos y montuoso ,:1 sitio de los :\LitoS,
t"n el -camino del Cuquil, término mu
n id pal de Cas<ls de Don Pedro. de
<,abida tI'eee f~me~as, cquuivalentes a
oeho hedúrcas. 37 úreas \' 20 centí
úreas. que linda: al :\orte: terreno de
\l:muel GO!1z,ilc>7.: SU!' y Este, c.amino
del CUlIuil, "" Oeste. Arroyo ". camino
del Cl.lq"uiL 1-:1S 3 do en cincueñta y cin
co mil pesetas.

CO<:l;o pel'tcncrientes a doña Sih'ia
Campos Cano:

La cantidad de ochoeienl;ls treinta
y siete pesetas setenta céntimos de !<lo,;
novccientas en que ha sido v:l1onllla
una caSa en la c:aIle del Cura, hoy \10'
sillas. sin número. en la villa de <:asas
tle Don Pedro, cuya extensión superfi
cial nI) consta, y linda: por 1:1 '.1erc
('ha. entrando, ('on casa de doiia Do
lores Goyene,he; izquierda, eon ]o¡ de
Antonio Cmna,'ho :.\iuñoz. y c,>p::.tld;1,
('on fint':l ch· la herencia ':c D. \!anuel
Aguijar Gnmado. Ya~e ('sta j::1rticll::l
eiun ochocientas treinta y siete IH:,~e

.tas setenta {·('lltimos.
L"na cel'ca llamada de la Caliz::l. al

sitio Egido de 10s Zahurdoncs, en el
mismo término municipal de C.sas de
Dun Pedro. de ocho ('t·]erilines de (':¡

bida o 42 úrea", 93 t'ent~:'lre3s, que
lindn: por Saliente. ron hel'c(lad de
.Tuliún .\Ionso, Scvero :'.lllñoz \" \I:.tnuel
L~:n:1('ho: Poniente. hUC1'tO i"ol'r:ljcro
de :'.lanuel LabratlOi": Xorte. crl'l':l de
:'Il:1nuel Jlor:'no \' Jlediodia con (,:l
lIeja pública m:'(' '''a al Edd~. Tasada
en ocho mil .-¿,tcei",nlas s"esent:J " dos
pesd:1~ trcint:) c(~ntil11os. .

El acto e1<' la subasta t",ndr:í lU,::::ar ro
la S:lla Audiencia ele est:~ Jllz~ado el
c!iu 15 de Xo"icmbre pr(,xill!(l, a las
do,'e horas, v se ad"ierte:

1." Que servirú de tipo para la su
basta el pactado en la escritura ut:'
hipoteca base del procedimiento, o ;l'n
13 cantidad fijada al final de la des
t:ripciún de caja finc;)..
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2." Que para tomar parte en la mis
ma deherán los licitadores eonsignar
previamente sobre la mesa de este Juz
gado o en el establecimiento -destina·
do al efecto el diez por ciento, por lo
menos, del valor de la finca que se de
see rematar.

3." Que los autos y la certificación
del Registrod~ la Propiedad a que se
refiere la regla 4.& del articulo 131 de
la ley Hipotecari;¡, estarán de mani·
llesto cn la Secretaria de este Juzga
do, y

4'< Que se entenderi: que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes
anteriores :; las preferentcs, si las hu
biere al .crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiénGose que el re
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Herrera del D..lque a 13 de
Octu~)rede 1934.-El Secretario, Por
habilitación, ante mi, F(:derico ~rou

zón.--El Juez, José López de T[¡mayo.
X-4i27

JUZGADO DE PRIMERA IN"STANCa
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de proddencia dictada.
por el Juzga.do de primera instanci.a
número 2, Sccretaria de D. Antomo
Yáñez, en los autos seguidos por el
procedimiento a que se contrae el ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, a
instancia de doña Marina del Ros~
Rodríguez, pOr si y en nombre dp $,15
hijas menores do ñ a Isabel y dúl1:J
Amalia Argüelles del Rosal y D. Adol
fo Argüelles de! Rosal, contra don

. Francisco Pérez Diaz, sol>re reclama
ción de un crédito hipotecario de pe
setas 100.000, intereses pactados, gas
tos y costas, en los que se ha a.::or
dado sacar a la venta en pública su
hasta, por tercera ....ez y sin sujecion
a tipo, la siguiente finca:

Casa en construcción, en la caBe
de Alonso Cmo. númcr0 5-1. de ~i€te

planta~, de las cualcs ~rcs están ter
minadas, siendo la consí.rt'cc~;j:1 s'~
lida y emple:1l1dose en db :::d:il!i)
cerá:n;co y en tramado rnct:ilkü.

Linda: al Oeste, con fachad:! a la
calle de Alonso Cano, por don 1e tie
ne su entrad:.l, en una recta de v:;
metros; a la derecha, entrando, en
linea de separación, con un solar dI:'
los Sres. Agusti, en uroa recta dI:' 3H
metros; a la izquierda, la línea de se
paración con otro solar de los seño
res Agt:stí, en una rec~a orientada al
:!'\orte de 33 mctros y que forma illl
gulo recto con la f~H:h:::da, y última
ment·e el testero. en una recta v¡~rr.

lela a 1:1 de .f:1cb.da, con orient:l::ión
Este, y que linda COI} terre·n05 de los
Sres. Agusti, en una longitud de 13
metros.

El po!iciono descrito cOl"!.stituye un
tnlpecio rectan:;u'ar en el que la su
perficie com¡Ji"endida, medida en pro·
yeceión bor~zontaJ, es de 429 metros
cuadrados, equi\'alcntes a 5.525 pies
cuadrados '52 centésimas partes de
otro.

Para cuya sd)2.sta, que tendrá lugar
en !:l Sala :llldiencb de este Juzgado
de. jJ r:r::t'ra instanl"ia número 2, sito
eiJ la c:lIle del General Cast~50s, nú-

mero 1, se ha señalado el día 10 de
Xoviembre próximo. a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán cons:gnar los licitadores pre
\'ü:mente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
10 por 100 de 262.500 .pesetas, que
sirvió de tipo para la segunda su
basta. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, adYirtiéndose:

Que los autos :Y certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Se
cretaria. ~' se entenderá que todo li·
citador acepta como bastante la titu
lación; y

Que las cargas O gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistcntes, entendiéndc<;e que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsa!lHidad de los
mismos, sin destinarse a su extinciÓJ1
el precio del remate.

Dado en:\ladrid a 15 de Octubre
de 193i.-EI Secretario, A¡:¡tonio Yá·
ñez.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Juan de Hinojosa.

X-4704

JUZGADO DE PRIY~RA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID .

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia número 4 de esta
capital en autos seguidos a instanda
del Procurarlor D. Francisco An,:)nio
•.vberca, en nombre del Banco }iipo
tecario -de España, contra doña Ame·
lía López Ladrón de Guevara, sobre
secuestro, se saca a l~ venta en públi
ca subasta. qne se celebrará por segun
da vez cable y simult3neamente en
este Juzgado y en el de igual clase
de Hel!in el dia 10 de N"oYiembre pró
ximo, a las on~e, y por el tipo de pe·
setas 52 500, la siguiente finca: Un tro
zo de tierra riego que es parte de la
heredad o hacienda del Raso en tér
mino de Tobarra, en el paraje Caña
da del Raso, que se forma por agru
pación de la finca que se describe y
el agua que se dirá en ·unas tres hec
túreas de terreno inculto que consta
de toda su extensión de 100 o 56 ta
hullas, y una octava equivalentes a 1 i
hectáreas, 57 áreas y 50 eentiáreas;
tiene algunos olivos y árboles fruta
les, casilla para el guarda y un.! bal
sa o colector para recoger el agua del
sitio llamado de Abajo; se halla encla
vada en el centro de la cañada del
Raso, dividida en varios bancales, y
está dedicada al cultivo de cereales,
maíz. cáñamo, patatas, etc., en conve
niente alternath-a; linda Saliente, ca·
mino de ~loledores o Cabañiles y par
te de finca que pertenece a doña Emi
lin Ladrón de Guevara; :\Iediodía, An
gel Xan1.rro Rubio; Poniente. camino
del Raso, y Norte, parte de finca que
pertenece a doña Amp~ro López La
drón de Gucvara. Esta fin-ca tiene pa
ra su rie?o nn hilo de agua llamado
Hilo de Abnjo y 109 horas de agua del
hilo llamado de Arriba, en tanda de
doce dias de las doscientas sesenta y
ocho horas en que se conSIdera diyi
dido dicho hilo de Arriba para regu
lar su aprovechamiento, a cuya finca
ha sido sebT'egada un- riego de trein
ta horas de agu9. de las ciento veinte

del hilo que nace de la labor llama
da de Don Diego. partido del Raso,
término de Tobar.ra, llamado llctual
mente en hilo de Poyatas, de tanda
de do-ce dias.

y se advierte a los licitadores t¡t'e
para. tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado ellO por 100 del
expresado tipo de 52.500 pesetas; que
no se ac1mitirán posturas que no cu
bran por lo menos las dos terceras
partes -de dicho tipo; que si se hicie
ren dos posturas iguales se abrirá nue
Ta licitación entre los dos rematan
tes; que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobadón del remate; que
los titulos, suplidos por certificación
del Re;üstro, se hallaran de manifiesto
en la Secretaría del que :tefrenda, de
biendo los licitadores -conformarse con
ellos, sin derecho a exigir otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes-si los hubiere-al crédi
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrc;>gado en la res
ponsabilidad de Jos mismos sin desti
nars~ a sn extinción el precio del re-
m~~ .

)bdrid, 29 'de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S.• (ilegi,ble).-Visto
bueno: el Juez de primera instancia
(ilegible) _

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En "irtud de providencia dictada
en el día de hoy· por el señor Juez
de primera instancia número 4, de
esta capital, Secretaria del que re
frenda, en denuncia por extravio de.
cupones que se dirá, a instancia del
Procurador D. Eduardo Morales Diaz,
a nombre del Banco Internacional de
Industria y Comercio, se ha acorda
do admitir a trámite dicha de':1uncia,
que lo sera por las reglas estableci
das para los incidentes con interven·
ción del señor Abogado del Estado,
habiéndose decretado a la vez la re~

tención y prohibición del cobro o ne
gociación .ce dichos cupones y poner
lo en conocimiento de la Direc('".ión
general de la Deuda )' Clases Pasiva~,

Junta Sindical del Colegio d~ Agentes
de Cambio y Bolsa de esta plaza, de
nundando el extrn.vío para que le
conste y comunique a las Juntas Sin
dicales de Barcelona y Bilbao a los
efectos eonsiguientes, cuyas cupones
el Banco Internacional de Industria y
Comercio, en 31 de Julio último, des
contó a la Sucursal de Cartagena a
D. Jnan Heredia los quince cupones
extraviados correspondientes a los tí
tulo de la Deuda Amortizable del cin
co por ciento, cuya numera<::ión y ca
racterísticas se detallan a continua-
ci~: ,

2 serie A, n'imeros 18f\.05i y 235.194,
emisión 10 Marzo 1ni cupón nú.me-
ro 69. '

3 serie B, números 23.i54, 55, 56,
emisión 10 ::\brzo 191i, cupón núme
ro 69.

1 serie B, número 7.65i, emisión 26
Febrero 1920, cupón número 133.

4 serie e, números 6.479" SO. 81 Y.
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s~. cmisi?11 26 Febrero 1920, CUPI)fi
,!umero 1.:>3.

1 serie C. número 19.090, l'miúón 1U
)Iarzo 1917, cupón núIlwro 69.

1 serie D, número l.í!:lO. emisión :W
Fekero 19:¿O, cupón nú;T!cro 133.

1 serie D, número ~.Oí~, emisión 10
)brzo 1917, cupón número 69.

1 serie D. número 2.156, emisión 13
Febrero 19:!7. cupón número 30.

1 serie E, número ;;.001, emisión 15
Febrero 1927. cupón número :10,

:Maddd. 15 de Ol'tuln'e de 19:34.-Ei
Secretario, P. S., Santos Soto.-\"isto
>leno: el Juez de primer;.¡ instancia,
Eduardo Pércz Sanchez.

X-----! 731

JUZGADO DE PRIMERA I?'~STAXCIA I

NUMERO 5, DE M.·....DRlD

Por eJ presente que se expide CUIll
plie~rio :0 d¡spue~io 1)01' el señor Juez
de priií1t'ra instancia n LlJ~~CrO ;¡, de
esta capital. en los auius sül>re ,,(:
cucsti'O prol~lo\"idos por el Banco Hi·
poteeario de Esp,¡ña, contra doña ,.J..¡¡a
Josei"a y D. Antonio :'\üu'iscal Tirado.
para la 'efectividad de un ol'ésíamo re
ducido ho\' a la cantida'd de Sl.OUU
pesetas, se" anun::ia la venta en iJU
blica sulJasta, por primera vez, de.< la
siguien te fin ca:

Térmiilo de \'illa,gordo.--Gna here
dad o ca:;crío de oli \'os a los s¡ti:¡s
Cañada de Santa :'liaría. \'crcda de 1:1
Ermita y Cueva del Gato, Pieu.a Jd
Grajo, Ejido Carnicero y Puntal del
Chopo, que se fOI':na por ag;ru~<H:10n

I!e las siguientes fincas:
E .....:....Hercd.ad o caserío de oli\":Is. cn

e~ sitio de Cañada de Santa :.\htria, :<.u
<:ahida 76 faneg,ls, equivalente:-- a -1í
hectáreas, 70 areas y í4 c!:ll¡i;.",reus,
?-rraigando en su extensión 2§il) oJi
vas; dentro de su pcrimeiroexisic
un pozo de agua dulce y una l.·asa
cubierta de teja número 3 rUl·al. qal~

mide de linea de fachada 10 metro,;
95 rentimetros por nueve metros :W
centimeti"os de fondo. \. :a SllD<?i'lkie
que ocupa, reprcse111ad~1 por un pa·
Tulelúgr::¡ll1o rectáI1BuJt), eOlll:Jrende 1HU
metros 75 centíillelros euadrados: lin
dante por sus cuatro puntos cal'dina
les con las Ecrras de la heredad.

Su distribución en la planta baja
es portal, coc:na, U11f1 habitación, co
rral y cuadra, y en :a ~i'incipal. nos
habitaciones y una cámara perdida.

Linda: al ::\orte, con heredad y oli
vas de D. Francisco :\lurga; Sur, con
tierras de este caud:ll v del ruedo:·
Este, con el camino de ia Dehe:>a Vie~
ja, . 'j' Oeste, con el de 'Carcherriila.

F.-Haza olivar. en el sitio Vereda
de la Ermita" Cueva del Galo. su ca
bida una fa¡¡cga seis celemines', equi
valente a 93 áreas, íO centiúreas.

Linda: a: ~orte, con heredad case
ríad.e oli\'as de este caudal; Sur, con
el Eji do Este, con haza de Juan :\la
TIue] López, y Oeste, con el Camino
de la Ermita y el de j:J.balquinto.

G.--Haz3 olivar en el rL:cdo. :>itio
Piedra del Grajo o Cueva del Gato,
su cabida dos fanegas :r seis y medio
celemines. equivalentes a l!n:l ]1('("t:-¡·
rea, 59 áreas y 26 eent"áreas.

Linda: a: Xortc, eOll her~tlad o co;·
sería de olivas de este caudal; Sur.
con el Cementerio del puehlo; Este.
con hazas de D. :\Ianuel :\íoreno y

()~ras oc este (,{lUr!:lI, y Oesk, eon m:ís
lle .\Ifonso Calera.

I-l.-·-Haza de olivar cn rI Ruedo. si·
tio Ejido Carnicero, su cabida tres
fane¡;;as y siete y m~dio celemines.
equiy~¡1ente!" ~ dos hectúreas, '2í :íreas
y 1! ('tnliúl'l'~s: linda: 3~ ~';-orte, con

haza de Juan :\[anuel Ltipez: Sur. con
el Ejido Carnic<:ro: Est!:'. CQn el (3

mino ¡le ¡ o s Huertos. y Oe.~te, con
haza U~ esta propieu:1d.

L·· Oí: \.:¡.. si tio Pun lal del Chopo,
su cabida ;)~ fanc;.:as y dos ce\eElines.
e1iui ,'aien te,.; :1 :2U hl.·(·hi-e:lS, 1;) ürt':.¡>;
y 5n l'l:aC:"¡re:\s, arr~¡¡g:mdo en su .. x.,.
tensión 701 oliY:ls. La alra\"iesa el (~:l

mino para el \'ado llamado del Ca
ñ:l\'er:d,

Linda: al :\orte, con tierra del llu
ql!e de :\Ionternur; Sur, con hered:ltl
y oli\':I;; de D. Fr:1n~jseo :\!urga; E-;te.
cvn oli\'ar de la l)1:hesa Vieja, :r U~s
te, con tierras de D . .Jos~ López y de
D. J"an ..\Ionso la C11i("<1.
T~sada en b cantidacl de doscit'nt:1s

('l~arenta mil pesetas.
\" :>~ aü\'iert~ a los ·licitadore~:

Que ,P,~ra su. rej;¡~¡~e. que tellttra hl·
'.';1[' dou.e y SH1H1!t:'¡}(':mlcnte ',n esle
.iuzg::~dn. sih~ el1 la fa!!e del (ll,nera!
C:~ taño,;. Ill!l11crO 1. y en el de i";:ll,lI
das:; dt~ K¡ew, se ha sei'ial~H¡o el' dÍ<¡
8 de :~oviemlJre [H·\·;ximo, a las onee
hO¡-~I<;.

Ql:e el tipo de suha~ta serú el de
t~s::,'¡¡'¡:l, no ,1(l.:1';ti¿'lldose posturas
que no cubran las dos lerceras parles
t1~ (·xpr-,esa~~o t; pu.

Que pal'a poder tomar parte en ella,
deberán los licitadores consignar pre·
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento dest:nado al efedo
Ilna cantidad igual, por 10 menOs. al
10 po:' 100 dect:\"o de tipo de i<\sa
ción de la linca, sin cuyo requisi lo
no sC'l':m admitirlos.

Que si se hicieren dos postur;.is igua
ks, .sl' nb;-jrii n11C\'a lieitae:llll entn'
los dos rem~llantes. Yeri~le:il1dose la
consignación del pr~:~io del mismo.
dentro de los ocho <lbs si:.\uientcs al
de la :lDroD:¡c!ón del rl"rn~te.

Que ¡os líh;!os de prc;);clbrl. sl!
pUdos por eel·tific;:¡c:ión del R('.~;stl·O,

se hal!:}l"án de rnan ifiesto en la Secre
t:lria del que refrenda, y deberún con
formarse ('on ellos \. no tcndr:ln de
recho a exigir nin~unos olros.

y l:ls e:lrgas o gr<l\"¡Ímcn!:s anterio
res y preferentes, si ~os hubiere, :11
erédito del ador. continuarún subsis
tentes, entellrliénélose que el remat311
te los acepta y queda subrogado en
1« rl':'sponsnhiiidad dI':' los mismos, sin
deslinarse :l su ex!ineión el prec.io del
remate. el eual podr:i hacerse a <.:3
lid¿¡d de ('cder a un tercero.

Darlo en :.\ladrid 3 S de Octubre de
19:H. -- El St'er-cLario, nor D. Pedro
.\I\"~l'ez C:lskll:mos (ilc;~i1Jlc). - \"isto
bueno: rl .I11~z ele prin,era instancia,
Ild.efon so Bdl6n Gúruez.

X-4íl8

JL'ZG.-\ no DE PRIMERA INSTAXCU
),"U~lERO 5. PE )1.-\DRID

Por t..j presen te. que se ('''{pide cum
pliendu lo <iispueslo po!' el señor Juez
de prilll;;ra insümcia número 5, de eS
ta capit::I, en los aulo;; promovidos por
el Banco Hipot::eario de España, con
tra D..'\ngel S:inchez Fernández, para

13 cfel'ti\'idad de un pr{'stamo (1 ..
20.0DO pesetas. se <1nui1cia la n'llla t'll

pública subasta. por se;;unda vez, de l:l
~iguienle finca:

En Quentar.-Fn cortijo 1I:1mado del
Polvorista. en el expres~,(lo término.
que mide una extensiún superficial de
:>eiscientas ochenta y ocho fane~<1s.

diez celemines .... dnco cU:lrtillos del
m3rco reai. equi"alentes a eualrQ('ien
tas cuarenta v trlOs h¡;d~·¡I"(·a.s. sesenta \.
tres ¡¡reas y diecis(~is centiáreas. de di
eh:. cabida como doce fanegas son de
riego fijo. HO\'cnta \" tres f:me:.(:¡s de St'·
cano labol':lble y el resto d~ terreno
iI]t.,tlllo con mon'te alto y hujú. Den tro
dt.~ ('sin finca existe llna C:lsa cOl·lijo. y
linda: por Lcnll1te. con til'rras liei
('ortijo de ios Torcu<ltos \' (') harr:lI1('o
Pülvorbta: por :\!ediodia: l"on el rio de
Aguas Blal1l"::s y ("on la vereda que
('onduL'e al CO!'tijo del Cabezón, y por
Poniente y :\"orle. ("on el barranco
nombrado -del Hornillo. el de la ~lít.·
ra. Rambla del ~acimiento. Lom:¡ de
los Quemados y Haml¡!a del :'lidiado.

Tasada en la cantidad ue l"uarent~l

mil pescbls.
y sc adYierte :.¡ lo:> ¡¡citadores que

para su remate. que tendrá lugar doble
y simultúneamente en c:>Le Juzgado.
sito en la calle dd (Íeneral CasLaii.o".
y en el de i;nl31 clase de Granada. se
ha se¡ialado el día 9 de ::\o\'iembre
próximo, a las once horas: que el jI!'e

cio de subasta se¡'ú el de tasacion re
bajado en un veinticin<.:o por denlo,
no 3dmilir:ndose posturas <rUt' no ell
br;,m las dos terceras partes de ex.pre
sado tipo; que para tom3r p:lrte debe
rún consignar predamente. en la me
sa del .Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto. una {'anli(hlrl
i:~ua:. por lo menos. al diez por e¡c!l
t0 efcctivo del ....alor en que ha sido
tas:Hla la finca. sin cuyo requisito no
serán ;,¡dmilidos: C¡Ut~ si se hieier:lI1
dos posturas iguales se ahrir:'! rHI(~\':¡ li
c-itación entre ios dos rematantes. v
la eon:<.¡gnaciún del precio se .... l·ritk;;.
1'<'1 dentro tIc los ocho dias si;.:uicntes
:11 de la aprobación del remal!': qU(' I"s
i ¡tlllos de propiedad. suplidos por Cl't'-

iJicaeión del Regislro, estarán ch· 111~1

lilh'slo en la Se~retarja riel qu~ H'
frenda, pre\'in iéndose que deber:'ln
~~on fornwrse Con dIos y no ten dr~i 11
:1erccho a ~'x¡gir ningunos olros, y que
as C:1r;::as o gra\'ár:lenes anteriores y
los prdC'rentp:>. si los hubicre. :il {.¡-~
dilo del 3dür. eontinu~mjn Sll:)sistl'l1
tcs, cl1tcndil'ndo~e que el rematante
los a~~epta y queda subrogado en la
'espons<ü¡i1idan de los mismos. sill
:.kstinarse:1 su cxt¡n('ión el pnTio dí.. l
remate, que podrú }Ult'cl'se a l·¡tiid~ld de
ceder a un tercero.

Dado en :.\Iarlrid fl 11 de O<.'!uhrl' tll'
1934.-El Secretario, Ped¡'o .\I\'a!',.'z
Castella!1os.-Yislo hll('no: el .Iuez ele
primera instancia, lldefon,;o BelllJI1
GÓmez.

X-4':rlí

JUZGADO DE PRE\lER.-\ IXSTA='i(U
NUMERO 5, DE ~!ADR1D

Por el presente, que se expide l'Wl1

pli~ndo 10 dlspuest(J por el :>eñnr .lll( Z

de primera instancia númel'O ;j, d·,'
:'.fadrid, en providencia de este .' ';¡

dictada en el expediente de dc,-!;.':;·
ción de herederos por presunción ¡[o!
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muerte de D. Bonifacio Cebriim Ca
ballero, natural dc )farzán, soltero,
hijo de Angel y de ::\Iaría,cuya pre
sunción fué declarada por sentencia,
hoy firme, dictada por el Juzgado de
igual clase número 21, de esta capital,
con fecha 25 de Enero del corriente
año. se :mun/'ia la misma sin testar,
hacicndo constar qu~ han compare
cido a reclamar la herencia S:JS her
m::mas de ¡Joble vinculo doña Eufra·
sia y doña Froilana Fe Cebrián Ca
1Jall~ro. y que el caus:mte se ausentó
del pueblo de su naturaleza en el mes
de Agosto de 1893, y se llama a las
personas que se crean con igual o
mejor derecho -3 la 11erencia de que
se trata, para que dentro del término
de treinta días, comparezcan ante el
Juzgado a rcclamarlo.

Dado en :\ladrid a .) de Octubre de
193-L-El Secretario, por D. Pedro Al
varez • Castellanos (ile¡::ible). - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Ildefonso Bellón.

X---4710

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\IERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor J\lez municipal suplente
e interino de primera instancia del
número 6, de esta capital. en los au
tos promovidos por el Banco Hipote
cario de España, contra D. Frands.:o
Fraixedas Martínez, sobre secuestro v
posesión interina de una finca, para
hacer efectivo un crédito hipotecarío
de cincuenta mil pesetas, se saca a la
....enta en püblica subasta por primera
vez y en la cantidad de cien mil pe
setas, la siguiente:

En Barcelon;¡.-Casa en construc
ción, que se compondrá de bajo con
dos habitaciones y cuatro pisos altos,
también con dos habitaciones cada
uno, cubierta con terrado, edificada
sobre una porción de terreno, ;üla en
Barcelona, en la falda de la M011tb.ñ:l
de Montjuich. lugar llamado l\lorge
Gros, dcbujo de la Íuente denominada
Setlica, barrio de Pueblo S~l:O, y en
paseo ascendente, de superficie 163 me
tros, 46 decímetros cuadrados. emüva
lentes a 4.326 palmos :Jo." 52 cCI;tíme
tras de palmo; lindante: al frente,
Sur. con calle en proyecto o paseo lla
mado ascendente; por la derecha, en
trando. Este. con la cane Cruz de los
Canteros, que es uno de los vértices
de la fi~'Ura trian;;ular que tiene el so
lar de la fines que se describe; por la
izquierda, Oeste, con terreno de los
sucesores de D. Joaquín Anglosa, y
por la espalda, ):ori.c. parte con don
Francisco Rugilet y parte con finca de
la misma procedencia que 1:1 que aho
ra se describe, pr-opi:¡ de D. Ramón
Gabald~.

Para -cuyo remate. CJ'-le s!::r/l dnh!e y
simultáneo en este Jmgado. sito en la
calle del General Cast:lños. numere) 1,
r en el de igual c~asc ¡¡ue por reparto
¡'orrcsponda de Barcelona, se ha se.
ñalado el día 11 de DiciCl:nbre próxi
mo, a las once de la mañana, hacién
dose constar:

Que no se ~dmitirá postura alguna
que no cubra las -dos '_cree¡'as partes
del tiD!) de la subast<:..

(roe pura tomar parte en la misma
deberán consignar los licitadores en

la mesa del Juzgado el diez por ciento
del expresado tipo.

Que si se hici.::sen -dos posturas igua
les se abrira nueva licita.::íón entre los
dos rematantes.

Que la consignación del predo sc
veI'ficará a los ocho días siguientes al
d.. la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifi·
cadón del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en 1;;. Secretaria, ~. los licHa
dores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Que las C:l;-~as o :gravámenes ante
riores y preferentes, si los bulliere al
crédito del actor, continuarlin subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 13
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

~Iadrid, 6 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Jost: María de Antonio_
Visto hueno: El Juez municipal su
plente e interino de primera instan
cia (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
h-UMERO 9, DE M.ADRID

En -virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia número 9, de esta capital, en au
·tos de proced:miento especial hipote
cario que sigue el Procurador D. Cé
sar Escrivá de Romaní, en nombre
de D. Daniel Trevijano Ruiz Clavijo,
contra D. Emi:io Jerez Garabis, sobre
pago de cantidad, se saca a la venta
en ;pública subasta, por término de
veinte dias, y en la cantidad de dos
cientas veinticinco mil pesetas, fijada
en la escritura hipotecaria. la si·
guiente

C'lsa en construcción situada en
)Iadrid, señalada e o n el número 36
provisional de la calle del .:\Iarqués
de Urquijo, segunda sección del Re
gistro de la Propiedad de Occidente.

Consta de planta, de semisótanos y
oc.ho p:antas más.

El solar sobre que se construye es
de forma cuadrangular, con ligera
abertura d~ escuadra en su mediane
ria izquierda, superficie de 325 me
tros 64 decímetros cuadrados, equi
valentes a 4.194 pies cuadrados, de
los cuales corresponden a la edifica
ción 262 metros 64 decimetros cuadra
dos, o sean 3.382 pies 80 décimos
cuadrados y el resto se destina a pa
tios.

Linda: al Sur, o frente, en línea de
17 metros cinco centímetros, con la
calle del )'Iarqués de Urquijo; Este,
o derecha, entrando, en línea d~ 18
metros 45 cenUmetros, con casa del
Sr. Jerel Garabis; Oeste, o izquierda,
en linea de 18 metros 45 C'entim~tros.

con casa de doña Octa....ia Roch, y
Norte, o espalda, en línea de 18 me~

tros 25 centimetros, con finca de que
se segregó el solar que ocupa la casa
que se describe, propia de D. Emilio
Jerez Garabis.

Para cu ....o remate se ha señalado el
día 17 de" Noviembre próximo, a las
do-:e de la mañana, en la Sala audien
da de dicho Juzgado. sito en la calle
del General Castaños, número 1, ad·
....irtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta,
. deberán consignar -previ:Imente los li

diadores el 10 por 100 efectivo de
dicho tipo.

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo.

Que los autos :r la certificación del
Registro a que se refiere la regla euar·
ta del artículo 131 de la ley Hipote.
caria. están de manifiesto en Secre·
tada.

Que se entender3. que lodo licitador
acepta corno bastante la titulación.

y que las cargas o gra...·ámenes an
teriores :y los preferentes, si los hu.
b:ere. al crédito del actor, continua
r<in subsistentes, en ten diÉ:n dase q u e
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

y para su pub;icación en la "Ga
ceta de ~ladrid" y en el UBoletín Ofi
cial" de esta pro.... incia, se fil'"ma el
presente en ~fadrid a 11 de Octubre
de 1934.-EI Sp.cretario, P. S., Grego
rio Orteg9.-Yisto bueno: el Juez, Sal
vador Alarcón.

X-4/07

JUZGADO DE PRIME&.4. INSTANCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En ]I)S autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número 10 de esta
capital, y Secretaria de D. Cándido
Garcia Caamaño, a instancia del Pro
curador D. Aquiles Ullrich, en nombre
del Banco Español de Crédito, para
hacerse cobro de un préstamo de pe
setas 25.700, resto de uno de 50.000
hecho a D. Daniel Pascual Arias Váz
quez, en la escritura base de los mis
mos; por providencia -del día de hoy
he acordado sacar a la ',-enta en pú
blica subasta por primera 'Vez la fin
ca hipotecada en garantia de indicado
prést~mo, y que es la siguiente:

Rústiea en término municipal de
Vélez Blanco, en la provincia de Alme
ría, poblada de pinos, atochar y mon
te bajo, que comprende una superfi
cie de 3.052 hectáreas; lindando por
el Norte, con términos municipales de
la Puebla de Cara\"aca; Este, con otra'
del prestatario, Sr. Arias Vázquez; po.
el Sur, con labores de la casa de Or
tega. las de Topares y camino dE: éste
a Bugéjar, :r por Oeste, con mojonera
de )¡Iaría. Tiene un caser{o, figura ins
cl'"ita en el Registro de la Propiedad
de Vélez Rubio, al folio 189, del libro
193 de YHez Blanco, tomo 578 del ar
chívo, finca número 10.52!), hoy 10.865.

Para su remate se ba señalado el dia
23 de Xoviembre próximo a las dOCE:
de su mañana, en la Sala audiencia d.e
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, lo

Lo que se hace público· por el pre
sente, advirtiéndose: que indicada fin
ca sale a prim~ra subasta en la suma
de 275.000 pesetas; que para tomar
parte en ésta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos equivalente al 10 por 100
efectivo de indicada suma; sin cuyo
req~i~ito no serán admitidas sus pro
POs¡·c¡ones; que los autos y la certifi
cación de cargas a Que se refiere la
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regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto a
los licitadores en la Secretaría del in
frasaito; que Se entender.í. que todo
licitador :l{:epta como bastante la ti
tulación de indicada finca, sin tener
derecho a exigir- ninguna otra; que las
cargas o gra....ámenes anteriores y pre
ferentes al .crédito reclamado en estos
:lulos .continuarán subsistentes y sin
cancel~,=_ ~niendiéndoseasimismo que
el rematal~te los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de ellos.
sin destinarse a su extinción el pre
cío del remate, el cual descontado lo
que se deposite para tomar parte en
la subasta se f:onsignará dentro de los
ocho dJas ;;iguientes al de la aproba
dóndel remate.

)ladrid, 11 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Cándido García.-El Juez
(ilegible) •

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE .M_ADRlD

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juz:gado de primera instan
cia número 10 de esta capital y Se
cretaría de D. Cándido García Caama
ño, a instancia del Procurador don
Santos de Gandarillas en nombre del
Ban·co Hipotecario de España, para ha
cerse cobro .¡fe un préstamo d~ 8.500
pesetas e intereses hecho a.D, Esteban
Pizarro en la escritura de base de los
mismos, por providencia del dia· de
hoy he acordado sacar a la venta en
pública subasta por segunda vez y con
la rebaja del 25 por 100 de la suma
que sirvió de tipo para la primera la
finca hipotecada en garantia de indi
cado préstamo, y que es la siguiente:

Un edificio ya construido, situado en
la Vega de Valencia, antes Ruzara"
partida del Saraño. a espaldas del
cua.rtel en construcción para el Cuer
po de Ingenieros, con fac:hada a la ca
lle particular denominada de Planes,
señalada con el número 29.

Pal"a su remate, qu'e será doble y si
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado y en la de igual clase de
Yalencia, se ha señalado el dia 9 de
Noviembre próximo a las doce de su
mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: que indicada fin
ca sale a segunda subasta. en la can
tidad de 12.i50 pesetas, descontado ~ya

el 25 por 1UC de la suma que sirvió
de tipo para la primera; que para to
mar parte en la subasta deberán lol>
licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canli
dad :igu:~J por lo menos equivalente al
10 por 100 efecth·o de expresada can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones; que no se
adm!tirán posturus que no cubran 13~

t10S ten.eras partes de dicha su Ina:
que los autos y los titulos de pronie
dad de la finca. suplidos por certifka
ción del Registro de la Propied3d co
rrespon.diente, se hallan de manifiesto
en la Secretaría del infrascrito par3
q'ue puedan ser examin:>dos por los li
citadores, entendiéndose que aceptan
corno bastante la titulación de expre
sada fl~~a, sin tener derecho a exigir
ninguna ot..a; ~ue las cark:cs o gray';'-

menes anteriores y preferentes, si las
hubiere. al crédito del Banco Hipo
tecario, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los "lcep
la y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar:;e
a su extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite ¡la
ra tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del mismo.

::\ladrid. 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Cándido García. - El
Juez (ilegible).

X-470S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de pdmera instan
cia Il{lmero 10 de esta capital y Secre
taría de D. Cándido Garcis Caarnaño,
;l instailcia del Procurador D. Alfredo
Correa, en nOimbre del Banco Hipote
caría de EspaIia. para hacerse eobro
de dos préstamos de doscientas mil
y ochenta mil pesetas hecho.; a don
Luis :\lelgarejo Tordesillas eil las t'S

crituras base de los mis¡¡¡Qs, por pro
\' id('n(;Í;. del día de hoy he acordaoo
sacar a la venta en pública ~ub:.lst:\

por primera '''ez las fincas hipotecadas
en gar;,¡ntia de indicados préstamos, y
que son las siguienles:

En Villamanrique.

Una hacienda denominada La )Iata,
sita en término de Villamanrique;
comprende una superficie de 'mil qui
nientas setenta y tres hectáreas. quin
ce áreas, diez centíareas. Sale a su~

basta en quinientas diez mil pesetas.

En Infantes.

Una casa principal, señalada antes
con el número 25 de la calle de Cade·
ros. en la ac tualidad número 2 de la
calle de San Fernando de di-:ha ciu~

dad. que ocupa una superficie de dos
. mil sesenta y un metros treinta cen

tímetros cuadrados. Sale a subasta en
cuarenta y ocho mil pesetas.

Para su remate. que será doble y si
multáneo en las Salas de audiencia
de este Juzgado y de la de Infantes,
se ha señalado el día 30 de ~o,·iembre
próximo, a las doce de su maña!1a.

Lo que se hace público por el pre·
sente, advirtiéndose que para tomar
parte en la subasta deben los licitado~

res consignar Previamente en ]a mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual
al diez por ciento efectivo de la suma
por que cada una sale a subasta; que
los autos y los titulos de propiedad de
indicadas fincas, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallan de mani.
fiesto a los licitadores en la Secretaria
del infrascrito. entendiéndose que todo
licitador a·cepta como bastante la ti
tulación de las mismas, sin tener de
recho a exi~ir nin,quna otra; que las
cargas O gravámenes anteriores y
preferentes al crédito reclamado en
estos <:Jutos continuarán. subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
~cepta y qt..eda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des·

tinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los
ocho dias siguientes al de la aproba
ción del remate.

::\1adr-id, 11 de Octub,e de 1934.
El Secretario. Cándido Garcia_-EI
Juez, Mariano Lujan.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..."l'CIA:
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de primera instan-

. cia número 10. de esta capital, y Secre
taria de D. Cándido Garcia Caamaño,
a instan<::ia del Procurador D. Luis de
Pablo, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, para hacerse cobro de
un 'préstamo de cincuenta mil pesetas
hecho a D. Ramón Fernández Morán en
la escritura base de los mismos, por
providencia del dia de hoy be acordado
sacar a la ....en ta en .pública subasta, por
primera vez, la finca hipotecada en ga
rantia del indicado préstar.lo, y que es
la siguiente:

En Gijón.-Finca radicante en el ba
rrio de la Redinda, en la parroquia de
SQmió, destinada a jardines, hortalizas
y árboles frutales, cercada en todo su
perimetro con pared de mampOstería,
coronada con verja de hierro; tiene una
superficie de unas veinticuatro áreas o
dos mil cuatrocientos metros cuadrados.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado y de la de Gijón, se ha se
ñalado el dia 16 de );'oyiembre próximo,
a las doce de su mañana,

Lo que se hace público por el presen- .
te, advirtiéndose: que la indicada ·finca
sale a subasta ~n la cantidad de cien
IOil pesetas fijadas en la escritura de
préstamo; que para tomar parte en esta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado ai. efec
to una cantidad igual, por lo menos,
equivalente al diez por ciento efectivo
de expresada csntidad, sin cu}'o requisi.
to no será-n admitidas sus proposicio
nes; que no se admitirán posturas que
;1() cubran las dos terceras partes de la
indicada cantidad tipo de subasta; que
si se hicieran dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes; que los autos y los titulas
de propiedad doe la finca se hallan de
manifiesto a los licitadores en la Secre
taria del infrascrito, babiendose supli
do dichos tihIlos por certificaeióll expe
dida por el Registro de la Propiedad
correspondiente, entediéndose que los
aceptan como bastantes, sin tener (:e
recho a exigir ningunos otros; que las
cargas o grayámenes anteriores o pre
ferent"-"s, si los hubiere, al credito del
Banco Hipotecario continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remat:ln
te los acepta y queda tmbrogado en la
responsabilidad de los mistnos, f>in
destinarse a su extinción el prcC':io del
remate, el cual, descontado Iv que ~e

deposite para tomar parte en I:l subas
ta, se consignará dentro de los ocho
dias siguientes al de la aprobaci6n del
mismo.

Madrid, 5 d-e·Octubre de 1934.-El Se
cretario, Cándid{) Garcia.-El Juez, :\ia-
riano Luján. .

X-4720
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.JUZGADO DE PRIMERA INSTX~'¡CIA

XUl\IERO 12. DE I\oIATIRlD

En virtud de providencia dict2da
por d señor Juez de primera inslan

'. cia' del J UZ~:ldo liúmero '1~, de esta
, capital, en autos seguidos a instancia

del Banco Hipotecar!o de, Españu, ton
tra D., José Carrascosa Cucr~os, sobre
secuestro y posesión interi,na de una
finca hipotecada en garantía de un

,préstamo de seis mil pesetas de prin
cil)al, intereses y coslas, se ha :.H:or
dado sacar a pública subasta, po'r pri
llleta "ez y por el tipo de diez mil pe-

~ setas 'la primera de las fincas que des-,
_pues se'reseñará, y en dos, mil pesetüs

fa segunda, para cuyo remate s:': iw se
'ñalado el 8 de Xoviembre p\'i.;-.:imo, a
las 'once de la mañana ~n este JuzgS
do, 'sito eh la calle del Gener:¡) C;'s
taños, 1, y en el de primera insLm
cia de Laja" simllll:uleamdil~. ,

Las {úlcas son las siguientes:

PrÍ!nera. En Zufurraya (Gra:,:dn).
Una suerte de tiúraal pa;o de :-':0
rieta o L!orcta y l'iJ:llnones, término
de Zafarruy", que tiene una cabida
total de once fanegas, equivalentes a
,seis hect,úreas, setenta y tres :lreas y
una centiúr('a; linda: al ;:-\orte, con
propiedade's de Antonio Reino., Euge
nio Palma y Aurelio Toiedo; al Sur,
con -las de Cipriano Pascual; Este, con
la del :\'!arqués de Ibarra. y Oe'>le, con
las de Antonio :\Iateo y heredeu)$ <..le
Hcrmengildo Ortigosa.·

'Segunda. Otra suerte de tierra ldén
1:ica. a la anterior en el mismo pogo,
de cabida dos fanegas, seis celemines.
'equivalentes ,a una hectün:a. ,euan"nl'J
y seis áreas y cincuen ta y do'> ¡;~:J ¡j
áreas, que linda: por Le"an te, ea:! tie
rras de Antonio ChiCa !';.1a~eo; Vonicn
te, con Antonio Bueno Rodriguez; :\01-'
te, con otras de :Miguel Zamora (inlhir
do, y Sur, con el camino de Alfarnate
al dt las Yentas de ZaJarraya.

Condiciones de la subasta.

Primera. Como expresado queda. el
'tipo de suhasta SCI'Ú uediez mi! pese
tas »:lra la pril~:el'a finc:.l y dos mil
para la segunda. '-\0 se udmitirún pos
turas que' no cubran las dos terccr:.'!s
partes del a:q¡lúo.

Segunda. Para tom;u· parle en la
subastadeber-án los licitadores consig
nar'en la mesa del Juzgado oen el e,;
tablec;mienlo destinado al erecto, un;.¡
cantidad i;.;ual al diez :;lor cien to eíec-

,ti\:o del, tipo de tusadón.
Tercera. La subasta se t:e1evrará "i

muitaneamente en este Juzgauo y en
el de. Loja; y si se hicieran dos pos
·turas iguales, se abrir:t nueva Jicita-

, ción ,entre los dos rematantes, y la
consi;5nución del resto del precio del
remate, se verificara a los ocho días de
..aprobado aquél. ,
~ Cuarta., Los títulos, ,suplidos por
;cer.Wicación del Registro, se encuen
tran. de man.ifiesto en la Secr.etaría y
,con ellos deberán conformarse los lici
ta-dores sin ,<!.erecho a exigir otros.

Quinta. Las· cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, :;i 10s hu
',hiere" ul ~~rédito del actor, continua

, -Tan ,subsis:entes, entendiéndose qUe el
, -rematante los acepta y' sued'a subroga

-do eíl h l'csponsabilidad de los nllSO'

mos. sin destinarse a su extinción el
precio del relilate.

y para' I.:onocimiento úe cuanto~
quieran torll~U' parle en el remate, el
pn~sen te ediclo, adcm:is de insert:Jl'se
en la GACETA DE ::\i;\J>IUll. se insl';-tarú
en el Bolelin Oficial de b provinl:ia
de: Gnll1llda, en uno dt> los periódÍl:os
diarios de dicha ciudad y se fijará en
los sitios públicos de co:-;lumbre de es
te Juzgado. y del de Lohl.

:'ladrid, 8 de Ocll<:>re de 1934.-EI
Secretario, Germ!:n Gonz:Hcz.-YislO
bueno: el Juez de primera instunci:l,
HUmberto L.lorcnte.

X-4í21

JL7ZGADO DE PRIMERA IXSTANCL\.
~:":~rEKü 15, DE :¡H.DIUD

P.)r el pre:-;ente. el! "ir(ud de pro
yjdeneia dictada en el día de hOT,
por el Juzgado de primc¡'a in~l(lncia

numero 15. de el;ia capital, en los au
tos de procedimiento sumario, se;';t1i
dos a in~taneLt det Procuradol' don
Alfonso Soto :\!u~ic"a, en noubrt> de
D. (;abriel Gailardo (jómez, hoy do
ña Amelia Iñiguez Ji.,w,n y D. José,
doña (~eno"e\'a V doña habel Galiar·
do Iñígucz, viud:.'! e hijos y herede
ros de dicho Sr. GnllUl'do, contra don
:'ianucl lJa¡~ena Pcllicer, s ~ b r e pago
de cinci.]cnta y cinco mil pese!::ls de
principal, intereses, gastos y costas.
ha aCOl-d~do l;:lcar a la venta en pú
h¡ ica subasta y por terccra VeZ, sin
sujeción a tipo, la siguicnle finca;

L'rbana, casa en construcción seña
bda con el número 32 de la calle del
LameL en esla capiin!. Const3rá de
dnco pl:.'!n tas; !.Jaja, principal. prime
ro, segundo :r tercero, disiri]Juídas en
seis videndas por p1:Jnta, teniendo
tres patios de luces.' :'tlide una supei··
ficie de tresdentos dieciseis metros.
ochenta y un decímetros cuadrados,
equivalentes a cuatro mil ochenta
pies, ejncu(~nta y un decimetros cua
drados. y linda: por frenle. ,ul Este,
con la citada calle, del L:lurcl; en lío
nea de trece melros; por I:.'! derecha,
er: ¡'lHHlo. al :\orte, con la casa nú
meTO ;{O de dicha calle,propia tam
bi~n dei SI'. Dapcna. en linea de \'ein
iir-;:(1lI'O i:a:tros, treinta y siete centí
mci:'o$: por el testero, al O~sle, con
len-eco de D. Hafael Reig. en línea
de tr~'·:c ;r.clros, 'Ji por la izquierda, al
Sl!r. eGU la casa número 34 de la mis
¡ :1 r:::¡::. también de la propiedad del
~:'. D:~i)cn:l. en linea de veinticuatro
¡¡:'.'tj-OS, treinta y siete centimelros.

Pal'a cuyo acto, que tendrá lugar
mHe el expl·esudo Juzgado. se ha se
¡¡alauo el dia 22 de XoviemDre pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana.

y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgad.o, para
tornar parte en la licitación. el diez
por ciento de la cantidad de sesenta
mil pesetas, qne es la que sirvió de
tipo para la segunda sulJasta. sin cll
yo requisito no serán admitidos y el
cual les será devuelto, una vez ler
minado el acto, excepto al que resul·
te rr.ejor postor. "

y que los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la re;.:hl
cuarta del articulo 131 de la le" Hi
~,otecaria. estarán de manifiesto -",n la
Secrelaria elel que refrenda, y que se
eutenderá que todo lidiador acepta

como b:lstante la titulación, :r que 1:ls
car"'.!> o nr:.l\'<Ínlenes anteriores \' lo~

p.e[~~ent~, si los hubiere, al c'rc-,Ú
to del actor" continuarán subsbkn
tes, entendiéndose que el remai:mte
los lJccpla y queJa :,ubr-ogado en 1:;,
rcsponsa!.Jilid'id (JI.: los mismos, :,in
del;tinarsc a su extinción el precio
del remate.

:\!adl'id, 15 de Octubre de 193-t-.
El Secretario, XicoJús Cortés Garcia'.
El Juez. Ignacio InfuIllc P':rez_

X-4706

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE l\lADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Juz;,¡ado de p,imera instancia núme·
ro 15 de esta capital, en los autos pro
movidos por el ProcuradO!' Sr. De Pa
!.Jlo, en nombre del Banco Hipotecario
de Es¿aña, contra doña Zenobia Ferrer
y Soler, hoy D. Jmm y D. ~Ianuel Bel·
za Romani; sobre secuestro de finc<l
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo de 95.000 pesetas, intereses, gas
tos :r COSt3s, se l;,lca :: la venta en pú
blit:a subasta ~¡ por primera \'ez. la si·
"uiente '
<> Finca: Tres mansos y heredades
unidos llamados IJdta Carhonell j' Hos
talnou, sito'> en término de La L1acu
na, partido judicial de Igualada, de ca
bida 784 jornale~, equivalentes a 341
hectáreas, 60 areas y siete centiáreas.
12 decímetros cuadrados, en~re' cam·
po. viña, bosque r :yermo. lindante:
por Oriente y :11ediodia. con D. R:.l
món Casanellas; por Poniente. la he
redad Llambardas, l\Ianuel CoIl y Jo
sé :\Iassana. y por Cierzo, con diello
"'las~~\TIa. :\brtín Anguiló y camino r~al
de \ illafranca a La Llacuna.

Para cuyo acto, que tendrá lagar do
ble y simult!~neumente ante el expre
sado Juzgado y el de igual clase de
1:(ualada, se ha señalado el d ra 9 de
Noviembre próximo, a las once y me
dia, de su mañana.

Ser\"iní. de tipo p3ra el remate 13
cnntidad de 190.000 pesetas, al efecto
fijada en la escritura de préstamo, 'ba
se de dichos autos.

::\0 se ad:nitirán posturas que no cu
br::¡n las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Los licit3dores deberá consignar-pa
ra tomar parte en el remate en la me
sa del Juzgado a que concurran ellO
por 100 del expresado tipo, sin cuyo
r-equisito no serán admitidos y el cual
les será devuelto una vez terminado
el acto, excepto al que resulte mejor
postor.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

y que la consigm¡dóndel precio
se hará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remat~_

Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro se
encontrarán de manjj"iesto en' la Se'cre
taria del que refrenda, debiendo los
licitadores conformarse con ellos. sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas O gravúlIlenes ante
riores y Jlreferentes~si los bubiere~

al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rema
t~nte)os acepta y queda subrogado en
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la .es?onsabilidad de los mismos, sin
destinarse ;1 su extinción el precio del
remate.

:\Iadrid, 6 de Octubre de 1934.-An
te mi (ilegible) .-EI Juez (ilegible).

X-4725

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nli'MERO 16, DE :M..~DRID

Por pro"\'idencia de esta fecha, dic
tada por el señor Juez de primera ins
tancia número 16, de esta capital, en
los autos promovidos por el Banco
Hipotecario de España, contra don
Leonardo Franch ~lora, sobre secues
tro y posesión de una finca hipote
cada, se ba acordado sacar por pri
mera vez en pública subasta y por
término de quince días, la finca hi
potecada en la escritura base de dí
chos autos, o sea la siguiente:

En Lérida una casa en construc
ción, con jardin en su parte poste
rior, en el barrio de Pardiñas Bajas,
de la ex,presada· ciudad, con frente
a una calle de ocho metros aun sin
nombre. 'que comprende la superficie
de 245 metros y consta de planta baja.
principal y segundo.

Linda: por Já derecha, entrando,
con la casa que a continuación se des
cribirá; por la izquierda, con cas2. de
José Bqrrás, y por la espalda, con
tierras de D. Rafael Armengol.

La 'subasta se celebrará doble y si~

multáneamente en este Juzgado, y en
el de primera instancia de Lérida, el
d1a 2i de Noviembre próx.imo, a las
(mc~ de su mañana, bajo las siguientes
4;ond.ic:ones: .• .

.. Prlmet"a. Sen'Ira d.e tIpo para esta
primera subasta la cantidad de treín
tay dos mil pesetas, fijado .en la es
'eritura de préstamo; que para tomar
parte en la misma, deberán depositar
los licitadores ellO por 100 de dicho
tipo en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento púNico destinado al
efecto; que no se adm:tirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Re.gislro de la Propiedad
a que se refiere :a regla cuarta del ar
tículo' 131 de la ley Hipotecaria, se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría d.e 1 actuario. donde podrán ser
examinados por los licitadores; que los
títulos, suplidos por certificación del
Reg:stro, se hallarán asimismo de
manifiesto en la Secretaria. y que los
licitadores deberán conformarse con
los mismos, ':i no tendrán derecho a
exigir ningunos otros; que las cargas
o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes v sin
tC::iIlcelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
""n la responsabilidad de los mismos,
s:n destiu<:.rse a SI1 extinción el pI"ecio
del.emate, el cual se aprobara por
e:;te Juzgsuo a favor del mejor pus
toro conocido que sea el resultado de
ambas subastas.
. Dado en :\:Iadrid a 3 de Octubre de

1934.-An!e mi, P. S. (ilegible).-El
Juez, Julio :\'[edina.

X-4i23

JUZGADO DE PRIMERA L"'TSTA..1I.I'CIA.
J:Ii-uMERO 2, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto 'por el señor
Juez Qe primera instancia número 2, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy en méritos del procedi
miento judicial sumario de la ley Hipo
tecaria seguido a instancia de doña Se
bastiana Vela Morales, contra doña Ma
ría de los Angeles LIosent Pa.scot, que
por hallarse ilncapadtada tiene por tu
tor y representante a D. Eduardo Llo
sent Pascot, sobre redamadón de un
crédito hipotecario, por medio dclpre
seno1e se aooncia la venta en pública su
basta, por primer vez, término de vein
te dias y tipo pactado en la escritura -de
ccnstitución de hipoteca, las fincas es
pecialmente hipot-eca-das Em dicho pro
cedimiento y que se deseriben en la
forma siguiente: '

'Cna dehesa denominada de Andrés
~art1n O las Cañadas de Carrasco, si
tuada en el término municipal de la vi
lla de AznalcólIar, de cabida de ocho
cientas siete hectáreas, cincuenta y u,!:,g
áreas, -equivalentes a mil doscientas cin
cuenta y cuatro fanegas de ti-erra con
2rbolado de encinas, akomoques, que
jigos y almácegas, y linda: por el N'or
te. con los )1adrofialejos; por el Sur,
con Majadal Alto; por Le\'ante, o sea
Este, conjuntas de Lavadillo, y POI" Oes·
te, con Barranquillo de la Biseona y
Bahondillo. Valorada en sesenta mil pe
setas; y

Otra dehesa llamada Cañada Honda,
al sitio de su nombre. en el término mu
nicipal de Aznalcóllar, partido iudidal
de Sanlúcar la ~layor. de cabida de cua
trocientas cuarenta y seis fanegas y dos
celemimes, equivalentes a doscientas se
tenta y cuatro hectáreas, dncuenta y
s:ete áreas y noventa y ocho centiáreas
de tierra de-monte bajo y pastos y al
gunas de labor con arbolado de enci
nas. chaparros, a1c'omoques y quejigos.
Tiene esta finea para su serYieio dentro
de sus límites o linderos una casa pe
queña de material y techo de tejas para
el guarda, con tres habitadones. coci
na, sobrado y cuadra con un área su
perficial de den varas cuadradas; una
casilla también de material para gana
deros con tres habitaciones y una cua
dra y un zahurdón con casillas para los
porqueros. Linda el todo de la finca,
por el ~orte, CQlJ1' el rio Cañaveroso y
terrenos de D. J o!';é BarreI"a, doña Jus
ta López RamíI"ez y D. Pedro Nieto y
la dehesa de Andrés ~fartín; por el Sur,
con terrenos de D. José ~. D. Manu-el
Barrera; por el Este, con el río Cañave
roso, terI"enos de propios Arroyo de
Tamaioso y vereda de Carne, y por
Oeste, con terrenos de doña Angela
Nueve Iglesias y la deh.esa de Andrés
Martín, Valorada en treinta mil pesetas.

y para su remate, que ter.drá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, calle Al
mirante Apodaca. número 2, se ha se
ñalado el día 20 de ::'\oviembre próx.i
mo y hora de las doce <le la mañana,
bajo las condiciones sigui-mies:

1." Que para tom:JI" parte en la su
basta deberán consignar previamente
los licitadoI"oCs en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual. por lo
menos, al diez por ciento efectivo de
los ,'alares dado a las fincas y exhibir
su cédula p.ersonal, sin cuyo:; requisitos
no serán admitido:>.

2." Que dichas consignaciones se dt!~
volveran a sus Tespecti.OS duefios, ex.~

repto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual seresen-ará en depósito c:o-
mo garam,tla de su obligación y, en su
caso, como ilarte del precio del remate.

3." Que el tipo de la presente subas~

ta .es el pactado en la escritura de cons·
titución de mpoteca, o sea el valor dado

,a cada una de las fincas, no admitién·
:lose postura que sea inferior a dicho
tipo.

4." Que los autos }" las certificaciones.
del Registt"o doe la Pr()piedad a que se
refiere la regla 4.- del articulo 131 de
la ley Hi:pote<:aria estarán de manifies
to en Secretaria, entendiéndose que to
do licitador acepta 'Como bastante la ti·
hIlación de las fincas, sin derecho SI. ex,i•.
gil' ningunos otros, y que las cargas o
gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de la ac
tora, continuarán subsistentes. enten
diéndose que -el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de las mísmas, sin que pueda destio.:arse
a su extinción el precio del remate.

Soe\"illa, 15 de Octubre de 1934.-El
Secretario, :\1. PriegQ.

X-4726

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA:
DE TAMARITE DE LITERA

Don Pascual Farled Baudin, Juez de
primera instancia de este partido de
Tamaríte de Litera (Hnesca).

Hago saber que en este Juzgado.. y
Secretaria del que refrenda, se sigue
procedimiento judicial sumario para
pago de principal e intereses y coso
tas por el Procurador D. Joaquín Gar
pi Zaidín, en representación de dofía
Manuela Vigo Ardanuy y dona María
Vigo Raso, vecinas de Benaban'e, con
tra los -cónyuges D. Rll!:nón Rf'Y Iban
y doña Concepción Latorre Loscerta.
les, vecinos de Binéfar, y en el mis·
roo se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez
la Slguiente finca urbana:

Una casa en Binéfar, comprendién
dose en ella el solar sobre el que esta
levantado el edificio, sita en la plaza
d~ Alfonso XIII, sin número, compues
ta de dos pisos, plantr. baja y tejado.
con corral deSoCubierto, de dieciséis.
metros de larga por doce de ancha o
doscientos dieciséis metros cuadra·
dos; linda por la derecha, entrando.
José Martel; izquierda, José Jm'ero, y
.espalda, Mariano Ibarz; valorada en
sesenta mil pesetas.' .

Para cuyo aeto, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia' de este Juzgado, se
señala el día veinte del próximo No
viembre, a las once de su ,mañana. De
berán consignar los licitadores pre
Yiamente en la mesa del Juzgado el
diez por dento de la tasación y ex
hibir su cédula peI"sonal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en la su
basta. )0;0 :;erán admitidas las postu·
ras inferíores a sesenta mil pesetas;
los autos y la (~ertificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta
rán de roanHiesto en esta Secretaria;
aue se entenderá que todo licitador
ácepta como bastante la t;'ulación, y
que las cargas y graváme••<:s anterio
res y los pl"eferentes, si los hubiere.
al crédito del a,ttor, continuaran sub-
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dos los licitadores se entiende que ! el presente juicio de faltas seguido, por
aceptan -como i:Justuntc-s los tÍlulos de : lesiones, contra Blanca Rodríguez,
la 'fincs, sin que tengan derecho a l'xi-; Fallo que debo condenar ~. condeno
gir otros que los que aparecen en los , a :3 denunciada Blanca Rodriguez, en
autos, y que las cm'gas y gravámenes rebeldi:J., a la pena de seis días de
anteriores :r los preferenttsai -crédito arresto. que cumplirá en la Prisión de
del actor. quedarán subsistcntes. Cll- su sexo, y las costas del juicio.

. endiéndose que el rematante los ::\otifíquesc esta sentencia a la con·
acepta y qued~1 subro~ado en ,.su re,· denada por medio de cédula que se
pons:lbilidad_ sin destinar u su extin. insertará en la GACETA DE ):L-\DIUlJ;
ción el precio del remate. apercibiendola que, si no comparece

T¡¡!TaSU, 9 de Octubre de 19:H.~El en el termino de cinco dias, contados
Sel'retario. Jacinto C::Js:ldo.-El Juez, desde el siguiente al en que esta sen-
Angel León Lcrdo. tenria sea firme, se la declarará re-

X-4i33 LeJde.
Asi por estu sentencia lo pronuncio;

---..a~~ mando y ftrmo.-Enrique GÓmez.
Publicada en el dia de su fecha."

ADMU1ISTRACION DE JUSTICL\ y para que sirva de noti~cación a
Blanca Rodríguez, expiu0 la presente
en ~1adrid a .5 de Septiembre de 1934.

RI '''"ER' INO'T •"CI • El Secretario, P. B., Kas Abajo.-EI
JUZGADOS DE P l,~ -"- 1., .d1.. -"- Juez, D. Enrique GOlllez de la Granja.

sistentes. entendiéndose que el rema
tante lo!': acepta ). queda sub\-ogado' en
la responsabilidad de los m~smos,sin

destinarse a su extinción e! precio del
remate.

Dado en Tamarite de Litera (Hues
ca) a 8. de Octubre de 1934.-P. S. :\1..
el Secretario. Pascual García. - El
Juez, Pascual Farled Baudin.

X-4i15

JUZGADO DE PRIMERA I~STAKCIA

DE TARRASA

-oon Angel León Lerdo, Juez de pri
mera in!;tancia del partiuo de Tarras:l.

Hago saber qUt en el procedimiento
judicial sumario de la ley Hipotecari~

que el Procurador D. P:luli no :\1a rtori
Sallent, cn nombre y representación
de D. José Alujas Claverí, sigue contra
la entidad Juventud ~ad~n3.Iist;l de
Ruti, se ha acordado sacar a pública
subasta por tercera vez, t4rmino de
yeinte días y sin sujeCión a tipo, la
siguiente finca, valorada en ochenta
:rh il pesetas.

Finca urbana. formada de bajos.
donde seran instaladas las escuelas
nocturnas y teatro, y otras dependen
cias; primer piso. <con el salón café
y palcos de teatro, y segundo piso,
con el público y habitaciones para dc
pendientes, tejado y terrado en par
te-: ocupa' una superficie de 462 me
tros. 824 melímelros cuadrado~; situa
da. en Rubí, en la calle de San .Juan.
esquina a la de Alfonso Sala, y de C:¡
brinetti. en la primera de las cu31~"

está señalad<l con los numeros 1, 3 y
;) y en la segunda ~on ..1 número 25;
linda por delante, Xorte. con la calle
de S~m .Tu:m; por derei.'ha, sa!iendo.
Oriente, con la de Alfonso Sala; por la
izquierda, Oeste, con la de CahriI1et!i.
y por detrás, Sur. con Rara",] ralas Ri
bot .~' otros.

El remate tendrá lugar cl día 1;") de
Noyiembre próximo. ~I hl-; diez, ea e!
local audiencia de e"te .Ju¡:gauü. Se
advIerte a los lictadores:

Que para tom¡¡r pa"> .:11 J::¡ sl!hnsta
deberán depnsitar pr~\-¡<llllC'r:l(' en la
mesa del Juzgado o 0'1 ci l''itnhlec-i
miento público corre-;~j 'nd j':nt.-' C'l dh'z
por ciento del precio de la valonH~ión

y exhibir sus cedulas personales del
actual o corriente ejúcieio; que los
autos v la certifiearión del Registro
de la Propiedad a que hnce referen
cia .la regia 4." del nrtículo 131 de l:l
ley Hipotecaria, estarún de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado; que to-

RODA (LA)

Don Julio del Río y Escalonilla,
Juez de instrucclón de La Roda y su
pm'Üdo.

POI' el presente, se deja sin efecto
el edicto de ciiaciún l>ublicado en el
Boltdin Oficial de Albacete. con fecha
28 de Agosto de 19:~3, y G.-\cETA DE ~I.'l.

lJl:JlJ de i de Septiembre del :nismo
año, por el que se llamaba a Antonio
Panduro Y1arin, de diecinueve años de
edad. soltero, bracero, hijo de Carlos y
de Yicenta, n~tural de Yaldeganga, pcr
h3berse presentado ya en el sumario
numero 51 de 19:33, sohre robo de di
nero y alhajas.

Dado en La Roda a :2~ de Septiem
lJre de 193-!.-EI Secretario, P. S. :\1.,
Emilio. AIYere1...-El Juez de instruc
ción. J ülio del Río.

JO-14103

JUZGADOS MU~ICIPALES

:\I:\DRID--JT:ZGADO ~mlERO 5

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 118, segu:do en este Juz
gado c un t r a Blanca Rodrígu<,z, por
lesiones, se ha die lado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen asi:

"Sentencia.-En :\Iadrid a :) de S<:l)
ticmbre de 1934; el .Juzgado lllunki¡)31
número;) de esta villa. conslil~lÍl!cJ rHlr
D. Enrique Gómez de la Granju. Jliez
municipal propietario, haLiendo \"Í:;to

En el expediente de juicio verbal de
faltas número Ti, seguido en este Juz
gado, contra Bienvenido YisoSerrano.
por estafa, se ha d:ctado :a sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
ti va dicen asi:

"Sentencia.-En ~Iadrid a 5 de Sep·
tiembre de 1!}34; el Juzgadomuaicipal
número:> de esta villa, constituido por
D. Enrique Gómez de la Granja, Juez
municipal propietario. habiendo "isto
el presente juicio de faltas seguido. por
estafa, contra Bienvenido Viso Se
rrano,

Fallo que debo condenar y (:ondeno
al denunciado Bienvenido Viso Serra·
no, en rebeldia, a la pena de cincO:
dias de :Irresto, que cumplirá en. la
Prisión Celulnr :lo' las costas del juici~

Xotifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula que se in
sertará en la GACETA DE ~bD¡UO; aper
cibiéndo:e que, si no comparece en el
término decinco días, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia
sea firme, se le declarará rebelde.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftl'IUo.-Enrique. GÓmez.

Publicada en el día de su fecha:'
y para que sirva de notificación a

Bienyenido Yiso Serrano, expido la
presente en 11adrid a 5 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. H.. BIas
:\bnjo.-El Juez, D. Enrique Gómez de
la Granja. JO-14132

-_._--- --------_...:..._-
Sucesores oe R¡vadeneyra (S. A.)

Paseo de San Vicente. 20.


